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Resumen 

Este documento presenta el conjunto de iniciativas que la República Argentina tiene previstas para 
contribuir a la mitigación en el sector transporte, de acuerdo a los compromisos asumidos ante la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC). Es el resultado del 
trabajo interministerial de la Mesa Nacional del Sector Transporte en el marco de Gabinete Nacional del 
Cambio Climático.  

Características del sector 

El sector transporte cumple funciones esenciales para la reproducción social, en tanto propicia la 
movilidad de personas y bienes. El aporte que realiza tanto en materia de valor agregado (aporta el 4.4% 
del total nacional) como de empleo (casi medio millón de puestos de trabajo) refuerza su importancia. 

La actividad de transporte demanda obras de infraestructura, equipos y combustibles, con una 
particular capacidad dinamizadora de la economía. En el mismo sentido, constituye una herramienta 
para el desarrollo económico. 

En cuanto a la movilidad urbana de pasajeros, Argentina cuenta con una alta concentración de población 
urbana, donde el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) se destaca notablemente, concentrando 
más de un tercio de la población del país. El número de viajes por año ha alcanzado casi 9 mil millones 
en 2012, con una fuerte participación del bus (38%), seguido por el automóvil (37%), el ferrocarril (5%), 
taxis (4%) y subterráneos (2%). 

La cantidad de pasajeros en servicios de transporte interurbano automotor en 2015 ascendió a 37,2 
millones, con un recorrido total de 708,5 millones de kilómetros, mientras que el modo aéreo 
transportó 11,4 millones de pasajeros, de acuerdo a los últimos datos disponibles de 2016. 

En relación con las cargas interurbanas, se destaca la preponderancia del modo carretero (92,7%); 
seguido por el ferrocarril (3,7% del total) y por el modo fluvio-marítimo (3,6%) en buques y barcazas. Las 
cargas aéreas tienen una participación mínima. 

La diversidad de modalidades de transporte se corresponde con un amplio espectro de actores y modos 
de regulación. Asimismo, los organismos públicos con potestad para definir estos marcos normativos y 
su fiscalización son múltiples.  

Emisiones de Gases de Efecto Invernadero 

En todas las economías del mundo el transporte contribuye significativamente a las emisiones de gases 
de efecto invernadero (GEIs). En Argentina fue responsable de la emisión de 56.929 GgCO2eq en 2014, lo 
que representa el 15,5% de la emisión total de GEIs de ese año. Además, las actividades de transporte 
generan impactos como ruido, contaminación visual, accidentes y otros efectos contaminantes. 

La estrategia general 

El Plan Nacional de Mitigación del Sector Transporte tiene como principal objetivo disminuir las 
emisiones sobre la base de una serie de acciones de gobierno y se estructura, fundamentalmente, en 
base al Plan Nacional de Transporte.  

El Plan Nacional de Transporte 

Las diversas acciones apuntan a satisfacer las necesidades actuales y futuras en materia de movilidad de 
personas y logística de cargas, sobre la base de jerarquizar la sustentabilidad ambiental. Diversas 
mejoras en materia de eficiencia en consumo de combustibles inciden directamente en la reducción de 
emisiones de GEIs.  
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Está concebido desde una visión de transporte federal, integrada e intermodal, para brindar condiciones 
de excelencia a la movilidad de las personas y los bienes; reducir tiempos de traslado, costos y 
externalidades negativas; y fundamentalmente maximizar la seguridad, el confort y la sustentabilidad. 

El conjunto de obras de infraestructura de transporte previstas hasta 2019 supera los 25 mil millones de 
dólares de inversión pública.  

La estrategia para el Sector Transporte y el Cambio Climático  

El conjunto de iniciativas previstas con efecto sobre la emisión de GEIs se clasifica en tres grandes ejes, 
de acuerdo al cuadro que sigue. 

Principales acciones previstas para el sector transporte hasta 2030 

Ejes de intervención Medidas Actividad de Mitigación 

Transporte URBANO DE 
PASAJEROS 

Jerarquización del ferrocarril (AMBA) 

Desarrollo de la Red de Expresos Regionales 
(RER) 

Construcción de Pasos a desnivel 

Desarrollo de movilidad baja en 
emisiones 

Promoción de vehículos livianos con tecnologías 
de bajas emisiones 

Etiquetado en eficiencia energética de 
vehículos. 

Promoción de buses con energías alternativas 

Renovación de Flota de Colectivos (Euro 3 a 
Euro 5) 

Desarrollo de movilidad no 
motorizada 

Implementación de bicisendas 

Priorización del transporte público Implementación de Metrobuses 

Transporte 
INTERURBANO DE 

PASAJEROS 

Modernización aerocomercial Mejoras en la aeronavegación 

Rehabilitación del ferrocarril 
Restablecimiento de servicios de Pasajeros 

interurbanos 

Transporte de CARGAS 

Mejora de eficiencia en transporte 
carretero de cargas 

Programa Transporte Inteligente 

Capacitación de choferes 

Renovación de flota con chatarrización de 
camiones 

Plan Vial Nacional a 2025 

Velocidad máxima limitada para camiones 

Jerarquización del ferrocarril (cargas) PIF - Derivación de carga del camión al FFCC 

Mejoras en circulación en transporte 
urbano de cargas 

Paseo del Bajo  

 

El cuadro que sigue resume la contribución estimada de cada una de las actividades de mitigación. 
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Contribución al ahorro de emisiones según ejes, medidas y actividades de mitigación. Años seleccionados. 

 
Fuente: Elaboración propia 

Cada una de estas iniciativas está brevemente caracterizada en el trabajo y, para la mayoría de ellas, se 
estimó el impacto en materia de ahorro de emisiones como resultado de su implementación, hasta el 
año 2030 como horizonte temporal de referencia. 

Para todas las actividades se identificaron las principales barreras y necesidades asociadas, seguidas de 
los instrumentos de intervención con que cuenta la política pública. Asimismo, se hace referencia al 
organismo a cargo de la ejecución, aspectos vinculados al financiamiento y el esquema de monitoreo 
previsto para cada una. 

  

2011 2015 2020 2025 2030

(en tCO2) (en tCO2) (en tCO2) (en tCO2) (en tCO2) (en tCO2) %

Transporte de CARGAS 0 0 1.015.850 2.439.410 3.958.150 27.992.740 59,6%
Mejora de eficiencia en transporte 

carretero de cargas 0 0 389.762 1.243.156 2.084.993 14.008.388
29,8%

Capacitación de choferes 0 0 131.543 536.371 1.040.167 6.282.497 13,4%

Programa Transporte Inteligente 0 0 54.810 357.581 693.445 3.960.564 8,4%

Renovación de flota de camiones 0 0 192.178 336.126 336.126 3.620.735 7,7%

Paseo del Bajo 0 0 11.231 13.078 15.256 144.591 0,3%

Jerarquización del ferrocarril (cargas) 0 0 626.088 1.196.254 1.873.157 13.984.353 29,8%
PIF - Derivación de carga del camión al 

FFCC 0 0 626.088 1.196.254 1.873.157 13.984.353
29,8%

Transporte URBANO DE PASAJEROS 16.813 83.294 893.108 1.405.555 1.918.991 18.600.025 39,6%
Jerarquización del ferrocarril (AMBA) 0 0 285.402 541.443 773.960 7.220.261 15,4%

RER 0 0 275.030 506.360 733.037 6.883.444 14,7%

Pasos a desnivel 0 0 10.372 35.083 40.924 336.817 0,7%

Priorización del transporte público 16.483 81.525 457.856 457.856 457.856 6.689.472 14,2%
Metrobus 16.483 81.525 457.856 457.856 457.856 6.689.472 14,2%

Desarrollo de movilidad baja en emisiones 0 0 147.137 403.387 684.167 4.645.602 9,9%

Promoción de vehículos livianos con 

tecnologías de bajas emisiones 0 0 95.511 270.254 465.306 3.111.230
6,6%

Promoción de buses con energías 

alternativas 0 0 33.006 91.238 153.690 1.045.592
2,2%

Renovación de Colectivos (Euro 3 a 

Euro 5) 0 0 18.620 41.895 65.171 488.780
1,0%

Desarrollo de movilidad no motorizada 331 1.769 2.713 2.869 3.008 44.690 0,1%
Desarrollo de Bicisendas 331 1.769 2.713 2.869 3.008 44.690 0,1%

Transporte INTERURBANO DE 

PASAJEROS
0 3.235 21.167 28.972 33.022 360.928 0,8%

Rehabilitación del ferrocarril 0 3.235 18.757 26.179 29.784 325.894 0,7%
Pasajeros interurbanos 0 3.235 18.757 26.179 29.784 325.894 0,7%

Modernizacion aerocomercial 0 0 2.409 2.793 3.238 35.034 0,1%
Mejoras en la aeronavegación 0 0 2.409 2.793 3.238 35.034 0,1%

Total general 16.813 86.528 1.930.125 3.873.937 5.910.163 46.953.693 100%

Acum. 

2011-2030

Período

Ejes, Medidas y 

Actividades de 

Mititgación
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1. Descripción del sector 

Los distintos modos de transporte cumplen una función esencial para la producción y reproducción 
social en la medida en que facilitan la movilidad de personas y bienes en el territorio. Esta función 
convierte al sector transporte en una herramienta clave para potenciar el desarrollo económico y la 
integración territorial.  

El sector involucra una gran cantidad de actividades, las que se pueden clasificar conforme a diferentes 
criterios o como una combinación de los mismos, dependiendo del tipo de análisis. Estos criterios son: 

a) Según se trate de transporte de pasajeros o cargas 
b) de acuerdo al modo de transporte involucrado, ya sea automotor, ferroviario, fluvio-marítimo o 

aéreo 
c) según se trate de transporte urbano, interurbano e internacional.  

Su importancia en la estructura económica nacional puede visualizarse en distintos indicadores. De 
acuerdo al sistema de cuentas nacionales1, el valor agregado bruto del sector transporte aportó 271 mil 
millones de pesos al total nacional en 2016, lo que representó un 4,4% de ese total2. En relación con el 
empleo, generó 482.103 puestos de trabajo registrados en 20163, lo que explicó el 7,4% del total 
generado en el sector privado en ese año. Las empresas registradas en el sector alcanzaron a 53.447 
unidades en 2015 y explicaron el 8,9% del total de empresas registradas en el sector privado en el país; 
la mayor parte de las cuales son microempresas (72%) y pequeñas empresas (22%); con una 
participación minoritaria formada por grandes (2%) y medianas (4%)4.  

                                                           

1 Cabe aclarar que las cuentas nacionales solo contabilizan los desplazamientos de personas y bienes que se 
realizan mediante contratos, formales o informales, de transporte. Esto implica que se dejan de lado viajes: en 
automóvil particular, en bicicleta, caminando, los servicios de transporte de personal y mercaderías realizados por 
vehículos propiedad de las empresas productoras de otras actividades diferentes al transporte, la construcción y 
mantenimiento de las infraestructuras de transporte (rutas no concesionadas, calles, aeropuertos, veredas, 
terminales de ómnibus no concesionadas al sector privado, etc.).  

2 Fuente: INDEC (Valor Agregado Bruto a precios básicos por rama de actividad económica. Valores anuales en 
millones de pesos a precios corrientes para el año 2016). El peso del sector en el VAB total registrado en el primer 
trimestre de 2017 se sostuvo en un 4,4%, mientras que el promedio de la última década fue de 4%. 

3 Fuente: Observatorio de Empleo y Dinámica Empresarial, MTEySS en base a SIPA. El valor incluye servicios de 
transporte, almacenamiento, logística, agencias de viaje y complementarios (ramas 60 a 63 del código de 
actividad). El empleo perteneciente a las empresas con participación accionaria privada y estatal se incluye dentro 
del sector privado. Cabe destacar que estos valores no incluyen el empleo no registrado que, según diversas 
fuentes, involucra magnitudes muy significativas. 

4 Fuente: Observatorio de Empleo y Dinámica Empresarial, MTEySS en base a SIPA para 2015 (último año 
disponible). Los rangos de empleo utilizados en cada estrato de tamaño varían según rama de actividad, 
atendiendo a diferencias sectoriales en la productividad media del trabajo y a las pautas establecidas por el país 
para la aplicación de políticas orientadas a la pequeña y mediana empresa. Estos tramos se determinaron a partir 
del nivel de ventas de las empresas definido por la SEPyME en la Resolución 24/2001 que establece el nivel 
máximo de ventas para cada categoría de empresa (micro, pequeña, mediana y gran empresa) según el sector en 
el que desarrollan su actividad. 
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La actividad de transporte genera, a su vez, “fuertes demandas de insumos (infraestructura, equipos, 
combustibles). Estas implicancias extra-sectoriales hacen que los objetivos que se fija la sociedad 
respecto al sector generalmente vayan más allá de la provisión de movilidad, y se vinculen con otras 
políticas, como por ejemplo con el modelo productivo y la competitividad de la economía, con las 
políticas de ordenamiento territorial e integración regional, con las políticas sociales (reducción de la 
pobreza, género, accesibilidad rural), con la política de promoción del turismo, con la política ambiental 
(de alcance local y global), o con las políticas de salud pública (accidentes, transmisión de enfermedades 
contagiosas)5”. Así, “el transporte persigue múltiples objetivos (que en ocasiones pueden ser 
conflictivos) y requiere de unas políticas públicas que orienten su desempeño: definiendo inversiones, 
regulando, y en ocasiones tomando [el estado] a su cargo algunos servicios en forma directa6”. 

Si bien no existen indicadores sectoriales asociados a la movilidad de personas y cargas que den cuenta 
de cifras oficiales totales, a continuación, se presentan elementos que contribuyen a su 
dimensionamiento. 

En cuanto a la movilidad urbana de pasajeros, Argentina cuenta con una alta concentración de 
población urbana, donde el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA)7 se destaca notablemente, 
seguida por las aglomeraciones urbanas existentes en las provincias de Córdoba, Santa Fe, Mendoza y 
Tucumán. La información sobre viajes correspondientes al AMBA8, indica que más de 16 millones de 
habitantes demandaron 8,7 mil millones de viajes en 2012, incluyendo transporte público y privado. La 
distribución modal puede verse a continuación. 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                           

 
5 Barbero, José A. y Rodríguez Tornquist, Rodrigo (2012) 

6 Ibídem. 

7 El AMBA fue definida en el artículo 3 del Decreto N°656/94 –a efectos regulatorios del autotransporte público de 
pasajeros– y, a partir de entonces, se ha tomado como referencia para los relevamientos y análisis del transporte 
urbano, por ejemplo, en la ENMODO (2010) e Intrupuba (2007). Refiere al conjunto integrado por la Ciudad 
Autónoma y 42 partidos de la Provincia de Buenos Aires. Sobre una población total estimada para el país de 41.7 
millones en 2012, el 37% correspondió a los habitantes del AMBA, con más de 16,3 millones de personas, de 
acuerdo a las proyecciones del INDEC. 

8 Barbero, José; Polo, Carmen y otros (2015), p. 43. Esta fuente refiere a pasajeros totales urbanos en el AMBA. 
Estos valores superan las magnitudes registradas por la CNRT, en tanto incluye viajes que no pagaron boleto y, 
fundamentalmente, autos particulares y otros medios de transporte que, aun habiendo contrato de transporte, no 
son relevados por las autoridades de regulación y contralor correspondientes, como los viajes en servicios de taxis, 
remises y chárters. 

Código Descripción Microempresas Pequeña Mediana

60 Servicio de transporte ferroviario y automotor  y por tuberías 3 17 83

61 Servicio de transporte marítimo y fluvial 3 15 40

62 Servicio de transporte aéreo de cargas y de pasajeros 3 10 30

63 Servicios de manipulación de carga, almacenamiento y depósito y otros. 4 14 45

TamañoRama de actividad

Topes de cada categoría (en cantidad de empleados)
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Distribución modal de los viajes de pasajeros en el AMBA. Año 2012 (en %) 

 
Fuente: Elaboración propia en base a Barbero, Polo y otros (2015) 

Según datos de la CNRT9, las 138 líneas de pasajeros con servicios urbanos en el AMBA, contaron con 
9.892 vehículos, transportaron 1.620 millones de pasajeros y totalizaron un recorrido de 672,4 millones 
de km en 2016. Los servicios de oferta libre10 registraron 1.095 vehículos adicionales. Los pasajeros 
pagos transportados en la red ferroviaria metropolitana en 2016 alcanzaron prácticamente un total de 
358 millones, para lo cual corrieron 657 mil formaciones cubriendo una distancia de 21,2 millones de 
km. En cuanto a la red de subterráneos, se registraron 303 millones de pasajeros durante 2016. No se 
identificaron estadísticas para dar cuenta de la movilidad fluvial de pasajeros en los servicios públicos 
registrados, básicamente, en la zona del Delta del Tigre. 

                                                           

9 Refiere a los servicios nacionales únicamente. En AMBA también operan 5104 unidades provinciales y 3313 
municipales. 

10 La CNRT denomina "Servicios de Oferta Libre" a los siguientes, cuya característica general es que no obedecen a 
tramos, frecuencias ni precios regulados por el estado: 
- Servicios urbanos especiales (charters): son aquellos que trasladan un contingente fijo, con número limitado de 
orígenes y destinos (máximo 5), y cuya tarifa se fija libremente. 
- Servicios contratados: son aquellos efectuados por un contrato, cuyo objeto es el traslado de los miembros, 
personal o clientela de una persona jurídica o física. El origen y el destino están predeterminados y los costos del 
servicio son pactados entre el contratante y la empresa. 
- Servicios para ámbito portuario o aeroportuario: son los destinados al traslado de personas hacia y desde los 
puertos y aeropuertos de jurisdicción nacional. La tarifa se fija libremente. 
- Servicios de hipódromos y espectáculos deportivos y culturales: son los destinados al traslado de personas hacia y 
desde hipódromos y espectáculos deportivos y culturales. La tarifa se fija libremente 
- Servicios escolares interjurisdiccionales: son los destinados exclusivamente al traslado de escolares entre su 
domicilio y el establecimiento educacional, entre la Capital Federal y algún punto del conurbano 
bonaerense.(https://www.cnrt.gob.ar/oferta-libre) 

Colectivos
38%

Trenes
5%

Auto particular
37%

Taxis 
4%

Subterráneo
2% Otros

14%
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Si bien no existen datos sistemáticos para los viajes urbanos en el resto del país, distintos relevamientos 
recopilados por el C3T11 señalan que, mientras en el AMBA los habitantes realizan cerca de 2 viajes por 
día, el promedio para las ciudades de Córdoba, Rosario y Mendoza, apenas alcanza a 1,5 viajes por día 
por habitante y el transporte automotor es preponderante. La cantidad de vehículos automotores de 
pasajeros registrados en las diferentes provincias –excluyendo el AMBA– alcanzó las 7.294 unidades en 
jurisdicción municipal y 3.738 unidades en jurisdicción provincial en junio de 2016.  

La cantidad de pasajeros en servicios de transporte interurbano automotor en 2015 ascendió a 37,2 
millones, con un recorrido total de 708,5 millones de kilómetros12. Se registraron 132 empresas con 
4.107 vehículos con una antigüedad media de 5 años. La flota interurbana registrada en jurisdicción 
provincial ascendió a 3.564 unidades en junio de 2016. En cuanto a los ferrocarriles interurbanos, en los 
primeros 6 meses de 2016, los pasajeros transportados ascienden apenas a 1,8 millones, lo que 
implicaría una proyección de poco más de 3 millones para todo el año. El modo aéreo, por su parte, 
transportó 11,4 millones de pasajeros en 2016, según datos de la Empresa Argentina de Navegación 
Aérea (EANA). 

En relación con las cargas interurbanas, cabe destacar la gran extensión del territorio argentino y la 
localización de numerosos centros de producción con una particular especialización en la explotación de 
recursos naturales, donde se destaca la producción agrícola, ganadera, minera, pesquera y forestal en 
diferentes regiones del país: Centro, NEA, NOA, Cuyo y Patagonia. La Subsecretaría de Planificación de 
Transporte de Cargas y Logística ha relevado unas 443 millones de toneladas transportadas en 2014 
dentro del territorio nacional. Se estima que este volumen representa cerca del 85% de las cargas 
interurbanas, lo que sugiere que la carga total ascendería a unas 521,7 millones de toneladas. La 
distribución modal estimada para este total puede verse a continuación. 

Distribución de la carga según modo de transporte. Año 2014. 

 

Ton  Distancia Media Ton  

 

En millones En % En km En millones En % 

Carretero 483,6 92,7 384 185.694 92,7 

FFCC 19,3 3,7 460 8.886 4,4 

Por agua 18,8 3,6 300 5.644 2,8 

Total 521,7 100,0 384 200.224 100,0 

Fuente: Subsecretaría de Planificación de Transporte de Cargas y Logística 

Es particularmente significativa la preponderancia del modo carretero en el transporte interurbano de 
cargas (92,7%); apenas 19,3 millones de toneladas fueron transportadas en 2014 en ferrocarril (3,7% del 
total) y 18,8 millones de toneladas por agua (3,6%) en buques y barcazas, mientras que la carga aérea 

                                                           

11 El Centro Tecnológico de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial de la Universidad Tecnológica Nacional, cuenta 
con estadísticas sistematizadas de transporte en el Observatorio Nacional de Datos de Transporte (ONDAT) 

12 Se trata de servicios nacionales que publica la CNRT.  
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apenas superó las 9 mil toneladas13. La estructura se altera muy levemente en favor del ferrocarril si se 
calcula tomando en cuenta las ton-km14. 

En relación con las unidades de transporte, el parque de vehículos automotores de carga registrado 
formalmente con circulación interjurisdiccional15, según datos del Ministerio de Transporte, asciende 
actualmente a 180 mil del tipo N3 (camiones con un peso máximo superior a 12 ton métricas). La 
distancia recorrida por este parque, sin considerar la flota no registrada, superaría los 17,4 mil millones 
de km, con un consumo estimado de 6,3 mil millones de litros de combustible16. 

La información sobre los vehículos que atienden el movimiento de cargas urbanas es muy escasa. No 
obstante, cabe señalar que la cantidad de unidades registradas formalmente con circulación 
interjurisdiccional bajo la categoría N2 (con capacidad de carga entre 3,5 ton y 12 ton) alcanza las 91 mil 
unidades, para los cuales se estima una distancia recorrida por año de 3,6 mil millones de km y un 
consumo de 448 millones de litros de combustible por año. En relación con los vehículos utilitarios 
livianos, según datos de la Asociación de Fabricantes Automotores (ADEFA), el total de vehículos en el 
país ascendió a 2,5 millones en diciembre de 2015. 

Por último, cabe destacar que la diversidad de modalidades de transporte se corresponde con un amplio 
espectro de actores y modos de regulación. En el caso de las cargas, “se puede afirmar que hay tantos 
segmentos sectoriales como industrias a las que sirven, o aún más, si se tiene en cuenta que para una 
misma industria no es lo mismo el transporte de insumos y materias primas, el de piezas a medio 
terminar, o el de productos terminados, lo que hace que el perfil del transportista sea la otra cara de la 
moneda del perfil del generador de las cargas. La dispersión en las eficiencias relativas de los 
generadores de cargas se replica en los operadores del transporte”17.  En el caso de transporte de 
personas, la diversidad se corresponde con las casi infinitas necesidades de movilidad de la población 
(por ejemplo, desde niños en edad escolar desde su hogar a la escuela, hasta viajes de turismo o 
negocio), y las innumerables posibilidades de movilidad que ofrecen las tecnologías vigentes, desde, por 
ejemplo, bicicletas hasta buses, trenes y aviones. 

Correlativamente con esta diversidad existe un gran número de actores gremiales en las diferentes 
modalidades que asume el transporte, tanto a nivel de cámaras empresarias como de sindicatos. En 
cuanto a los gremios empresarios incluso se registran distintas entidades en el interior de cada modo de 
transporte; por ejemplo, el trasporte carretero cuenta con asociaciones de empresarios para cargas 
generales, granarias, peligrosas, las que, a su vez, por lo general asumen formas particulares según 
zonas geográficas. Cabe agregar que, en tanto el transporte atiende necesidades esenciales vinculadas a 

                                                           

13 Si se consideran las toneladas-kilómetro, la participación de cada modo en el total es la siguiente: 92,7% en 
camión; 4,4% en FFCC y 2,6% por agua. 

14 La ton-km, o toneladas kilómetro, es una medida utilizada en el análisis del transporte que resulta de multiplicar 
las toneladas transportadas por el número de kilómetros recorridos.  

15 Es decir, que atraviesan fronteras entre provincias o bien límites de jurisdicciones nacionales, como por ejemplo 
al entrar en el ámbito del Puerto de Buenos Aires 

16 La distancia y el consumo fueron estimados para dimensionar el ahorro asociado a la medida “Renovación de 
Flota con chatarrización de camiones” impulsada por el Ministerio de Transporte. 

17 Barbero, José y Guerrero, Pablo. El transporte automotor de carga en América Latina: soporte logístico de la 
producción y el comercio. Banco Interamericano de Desarrollo, 2017 
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la movilidad, los conflictos gremiales generan fuertes impactos en la dinámica socioeconómica. Este 
último rasgo también implica ciertas restricciones para introducir innovaciones en diferentes 
dimensiones (por ejemplo, tecnológicas o regulatorias, percibidas con efectos negativos sobre la 
demanda de puestos de trabajo). 

La mayor parte de las actividades de transporte son alcanzadas por marcos normativos específicos, que 
establecen pautas de seguridad, incorporación de unidades de transporte, infraestructura y gestión, 
entre otros aspectos. El transporte de cargas de mayor volumen y, muy especialmente, el transporte de 
pasajeros encuadrados en la denominación de “servicios públicos regulados”, cuentan con un alto nivel 
de regulación; por ejemplo, se destaca el caso de los servicios de colectivos urbanos. 

Los organismos públicos con potestad para definir estos marcos normativos y su fiscalización son 
múltiples: las carteras de transporte de la Nación, de las provincias y de los municipios, de energía, de 
salud pública, medio ambiente, comercio interior y exterior, hacienda, aduana, industria, etc. Asimismo, 
muchos ámbitos de intervención superponen facultades de jurisdicción nacional, provincial y municipal. 
El entrecruzamiento de normativas y disposiciones hace particularmente compleja la toma decisiones en 
la materia. 

Transporte y cambio climático 

Si bien el transporte atiende las múltiples necesidades señaladas y amplía el horizonte del desarrollo 
territorial, también genera una serie de impactos que resultan nocivos para el medio social y ambiental: 
ruido, contaminación visual, accidentes, congestión vial en ciudades, contaminación con materiales 
particulados como el monóxido de carbono (también denominado “humo negro”), emisión de 
compuestos del nitrógeno y del azufre, y emisiones de gases de efecto invernadero. 

Resiliencia 

En relación con las obras de infraestructura del transporte, en el caso de las trazas ferroviarias y viales, 
interrumpen el escurrimiento de aguas en las cuencas hídricas e incrementan problemas de inundación 
en zonas urbanas y suburbanas. Adicionalmente, en tanto la mayor parte de las infraestructuras de 
transporte existentes fueron diseñadas y construidas sin tener en cuenta los efectos del cambio 
climático, limitan las posibilidades de resiliencia del territorio. En efecto, las proyecciones de los 
especialistas sugieren que Argentina experimentará un aumento de las temperaturas promedio en las 
próximas décadas, con mayores precipitaciones pluviales. Así, las inundaciones son la mayor amenaza 
entre los desastres naturales en la Argentina, en cuanto a los daños económicos y la cantidad de 
población afectada18. Los estudios realizados por la Tercera Comunicación Nacional sobre Cambio 
Climático demostraron que durante el periodo 1960-2010 se observó un aumento de la temperatura 
media en la mayor parte de la Argentina, de alrededor de 0,5°C, llegando a superar 1°C en algunas zonas 
de la Patagonia, y registrándose un aumento de los días con olas de calor y una reducción en el número 
de días con heladas. En lo que respecta a las precipitaciones, los mayores aumentos se produjeron en el 
este del país ocasionando inundaciones de gran impacto socio-económico. En lo que respecta a la 
precipitación media no se esperan grandes variaciones en las próximas décadas. Sin embargo, 
consistente con lo observado recientemente, se proyectan aumentos en la frecuencia de eventos de 
precipitaciones intensas. 

                                                           

18 Extractado de: Argentina: análisis ambiental de país. Banco Mundial, Informe Nº11996, Mayo de 2016. 
http://documentos.bancomundial.org/curated/es/552861477562038992/pdf/109527-REVISED-PUBLIC-AR-CEA-
An%C3%A1lisis-Ambiental-de-Pa%C3%ADs-Segunda-Edici%C3%B3n.pdf 
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Ante estas precipitaciones, los campos ya no tienen el poder de escorrentía del pasado y las aguas 
corren rápidamente buscando sus cauces naturales, encontrando en el camino los terraplenes 
ferroviarios y viales que le impiden el paso. Si bien existen sistemas de cunetas y alcantarillas, éstas se 
dimensionaron, diseñaron y construyeron, en casi la totalidad de las rutas nacionales y una buena parte 
de las provinciales, sin considerar proyecciones futuras vinculadas al cambio climático, lo que las 
convierte en escasas y/o subdimensionadas. 

Durante el 2016 se llevaron a cabo mesas de adaptación con los representantes del estado nacional (con 
la participación de los Ministerios de Agroindustria, Energía, Salud, Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva, Defensa, Seguridad, Hacienda y Finanzas Públicas, Interior y Transporte) en las cual se inició 
el proceso de relevamiento de políticas y programas de inversión pública y privada en adaptación, como 
así también reuniones de Gabinete Ampliado con representación de todos los actores relevantes. En 
esta primera etapa de relevamiento se pudieron identificar un conjunto de necesidades iniciales, como 
primer paso para un proceso de determinación de necesidades y aporte actual en materia de adaptación 
que continuará a futuro. En relación con el transporte, se destacan: 

 El mapeo de vulnerabilidades y riesgos climáticos como herramienta de diagnóstico del estado 
de situación y apoyo a la gestión de la adaptación al cambio climático 

 La cuantificación económica de los impactos del cambio climático y la implementación de 
medidas de adaptación 

 La creación de capacidades en recursos humanos y de una mejora en la coordinación inter-
institucional para la planificación y gestión en temas de adaptación al cambio climático 

 La creación de equipos multidisciplinarios de apoyo a las diversas iniciativas en marcha o 
planificadas con el objetivo de fortalecer los procesos de ordenamiento territorial 

 El desarrollo de obras estructurales y no estructurales de prevención frente a inundaciones, 
sequías y olas de calor 

En resumen, como describe la Segunda Comunicación Nacional sobre Cambio Climático: “La nueva 
infraestructura, tanto vial como ferroviaria, debe tomar en cuenta los cambios climáticos que ya se han 
registrado en las últimas décadas y los que los escenarios futuros proyectan para las próximas, tanto en 
su adecuación a las nuevas condiciones hídricas en el diseño de puentes y otras obras, como en su 
desarrollo como red, por las implicancias que estos cambios están teniendo en el sistema productivo, en 
especial en la producción agropecuaria”19. 

 

Consumo de combustibles y emisiones de CO2 

El transporte en todas sus modalidades fue responsable de la emisión de 56.929 GgCO2eq, o sea del 
15,5% de la emisión total de gases de efecto invernadero (GEIs) en 2014, de acuerdo a los resultados del 
inventario de la República Argentina20. Una apertura de las emisiones en el interior del sector transporte 
puede verse en el siguiente cuadro, correspondiente al inventario 2012 realizado en para la Tercera 
Comunicación Nacional (TCN).  

                                                           

19 Segunda Comunicación Nacional sobre Cambio Climático (2007). Capítulo 6.2.5 Adaptación al cambio climático -  
Conectividad vial y ferroviaria 

20 MAyDS, 2017. Inventario de gases de Efecto Invernadero de Argentina. Estimación efectuada para el Reporte 
Bienal de Actualización (BUR, por sus iniciales en inglés), por Argentina en 2016-2017. El inventario contabiliza las 
emisiones por la quema y evaporación de combustible del transporte fluvio-marítimo y aéreo de cabotaje, vial, 
ferroviario y otros. Dentro del conjunto “otros” se incluye fundamentalmente el transporte por tuberías. 
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Emisiones del sector transporte según modo. Año 2014. 

 
Fuente: Inventario de emisiones de la categoría 1A3 (año 2014) del 2do BUR (Tabla XIII) 

La preponderancia del modo carretero en la matriz de transporte se corresponde con la concentración 
de emisiones. En el cuadro puede observarse que los modos de transporte también difieren en el 
combustible que utilizan para las respectivas motorizaciones, ya sean fósiles (nafta, GNC y gasoil), 
biocombustibles, mixtas (fósiles y bio), o eléctricas. También el tipo de tecnología capaz de mitigar las 
emisiones difiere en cada caso, así como las inversiones necesarias para lograr mayor eficiencia en el 
consumo. 

De acuerdo con las motorizaciones ya descriptas, el suministro de cada uno de los combustibles y 
fuentes de energía se provee por distintos canales según el modo de transporte. En el esquema que 
sigue se presentan las modalidades predominantes de forma estilizada. 

 

 

 

CO2 CH4 N2O

GgCO2 GgCH4 GgN2O GgCO2e

Particip, sobre 

el total de la 

categoría

Particip. sobre 

el total del 

sector

Aerokerosene 2.690 0,02 0,08 2.714 n/c n/c

Aerokerosene 1.412 0,01 0,04 1.425 100% 2,5%

1412 0,01 0,04 1.425 100% 2,5%

GNC 5.280 8,66 0,28 5.550 11% 9,7%

Gasoil 2.452 0,13 0,13 2.495 5% 4,4%

Nafta 13.374 4,82 1,54 13.954 27% 24,5%

21.106 13,61 1,96 21.998 43% 38,6%

GNC 243 0,40 0,01 255 0,5% 0,4%

Gasoil 19.320 1,02 1,02 19.657 38% 34,5%

Nafta 3.657 1,32 0,42 3.815 7,4% 6,7%

23.220 2,73 1,45 23.727 46% 41,7%

Gasoil 1.785 0,09 0,09 1.816 3,5% 3,2%

Nafta 84 0,03 0,01 87 0,2% 0,2%

1.869 0,12 0,10 1.903 3,7% 3,3%

25.088 2,86 1,56 25.631 50% 45,0%

Urbano Gasoil 1.529 0,08 0,08 1.555 3% 2,7%

Interurbano Gasoil 877 0,05 0,05 892 2% 1,6%

2.405 0,13 0,13 2.447 5% 4,3%

Nafta 1.368 0,49 0,16 1.428 3% 2,5%

49.968 17,09 3,80 51.503 100% 90,5%

Biodiesel 1.097 0,05 0,01 1.101 n/c 1,9%

Bioetanol 324 0,11 0,04 337 n/c 0,6%

Ferrocarriles Gasoil 147 0,01 0,06 165 100% 0,3%

147 0,01 0,06 165 100% 0,3%

Gasoil 561 0,05 0,02 567 n/c n/c

Fueloil 4.402 0,40 0,11 4.445 n/c n/c

4.963 0,45 0,13 5.013 n/c n/c

Gasoil 867 0,08 0,02 876 83% 1,5%

Fueloil 183 0,02 0,00 185 17% 0,3%

1.050 0,10 0,03 1.060 100% 1,9%

1.050 0,10 0,03 1.060 100% 1,9%

2.773 0,05 0,00 2.775 100% 4,9%

55.350 17,26 3,92 56.929 100%

Autobuses

Otro tipo de transporte

CO2e

CombustibleTipo

Aviación civil

Subtotal Aviación civil

Subtotal Navegación marítima y fluvial

Transporte Carretero

Ferrocarriles

Ferrocarriles

Total Sector Transporte

Biocombustibles

Categoría BUR

Cabotaje

Aviación internacional

Navegación marítima y fluvial 

internacional

Navegación marítima y fluvial 

nacional

Subtotal Automóviles

Subtotal Camiones

Subtotal Autobuses

Subtotal Navegación marítima y fluvial 

Subtotal Navegación marítima y fluvial 

Para servicio 

ligero

Transporte 

Carretero Para servicio 

pesado

Subtotal Camiones Pesados

Motocicletas

Automóviles

Navegación 

marítima y fluvial

Subtotal Camiones LigerosCamiones
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Modalidad de suministro de energía según modo de transporte y combustible.  

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Mitigación y adaptación 

El conjunto de impactos descriptos, junto con los múltiples roles que desempeña la infraestructura y los 
servicios del transporte en la economía, generan la necesidad de contar con estrategias de mitigación y 
adaptación particularmente dirigidas al sector transporte. 

 

  

Cargas Personas

Electricidad
Centrales 

eléctricas

Diesel 

(incl. 

Biodiesel)

Grandes acopios 

próximos a las 

vías

Surtidores en 

estaciones de 

servicio

Fuel Oil

GNC

Nafta 

(incl. 

Bioetanol)

Suministro 

en 

terminales

Surtidores en 

estaciones de servicio

Modo de transporte

Acopios en las 

terminales y 

surtidores de 

estaciones de servicio

Surtidores

Fluvio-MarítimoAéreo

Surtidores en estaciones 

de servicio

Tipo de 

combustible

Ferroviario
Automotor 

público

Automotor privado

Conexión en estaciones de servicio

 (en desarrollo)

Acopios en las 

terminales y surtidores 

de estaciones de 



15 
 

2. Estrategia general y objetivos del sector al 2030 

2.1. Objetivo general para el sector 

El Plan Nacional de Mitigación del Sector Transporte (PNMT) tiene como principal objetivo disminuir las 
emisiones sobre la base de una serie de acciones de gobierno. El PNMT se estructura en base al Plan 
Nacional de Transporte (PNT), a las acciones previstas en materia de eficiencia energética, así como 
otras iniciativas que lideran distintas reparticiones públicas nacionales y subnacionales. El PNMT 
también se complementa con medidas de adaptación para hacer frente a los impactos producidos por el 
cambio climático a partir de una serie de intervenciones en materia de infraestructuras de transporte. 

En tanto el incremento en los niveles de desarrollo económico se produce a instancias de una 
profundización de los intercambios de bienes y movilidad de personas, las intervenciones en materia de 
transporte resultan particularmente importantes.  

Las cifras de incremento en el producto, las exportaciones mundiales y los flujos de transporte de bienes 
y personas a escala mundial son elocuentes en relación con la tendencia general: según datos del Banco 
Mundial, los niveles de producto mundial se incrementaron un 55% entre 2000 y 2016 (en promedio un 
2,8% anual) y las exportaciones un 93% (4,2% promedio anual)21. Las estadísticas de transporte marítimo 
de contenedores han contribuido decisivamente a materializar este proceso, en tanto, entre 2000 y 
2014, el tráfico de contenedores se triplicó, llegando a un volumen equivalente a 679 millones de 
TEUs22. En relación con el transporte aéreo, el número de partidas de vuelos internacionales se 
incrementó casi un 50% entre 2000 y 2014. 

 

2.2. El Plan Nacional de Transporte 

El PNT apunta a satisfacer las necesidades actuales y futuras en materia de movilidad de personas y 
logística de cargas, sobre la base de jerarquizar la sustentabilidad ambiental. Diversas mejoras en 
materia de eficiencia en consumo de combustibles inciden directamente en la reducción de emisiones 
de GEIs.  

El PNT está concebido desde una visión de transporte federal, integrada e intermodal, para brindar 
condiciones de excelencia a la movilidad de las personas y los bienes; reducir tiempos de traslado, 
costos y externalidades negativas; y fundamentalmente maximizar la seguridad, el confort y la 
sustentabilidad. 

Los objetivos estratégicos del PNT son los siguientes: 

 INFRAESTRUCTURA: Transformar, desarrollar y modernizar la infraestructura de transporte del 
país, mediante una estrategia federal mejorando la conectividad y productividad de las 
economías regionales, principalmente las más postergadas. 

 PRIORIZACIÓN: Gestionar de manera eficiente y sustentable los diferentes modos de transporte, 
apoyándose en contribuir al crecimiento económico reduciendo los costos logísticos y en 
defender el interés de los usuarios. Priorizar los modos de transporte sustentables y la movilidad 
individual no motorizada.  

                                                           

21 Banco Mundial. World Development Indicators. Base de datos disponible en la web. 

22 TEU: Transport Equivalent Unit: es una unidad de equivalencia utilizada en el mercado de contenedores, y 
corresponde con las dimensiones de un contenedor estándar de 20 pies de largo. 
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 SEGURIDAD: Posicionar la seguridad como el centro de las acciones asociadas al transporte en 
todas sus formas y de manera transversal a los ámbitos de intervención del ministerio.  

 EMPLEO Y PERSONAS: Fortalecer el trabajo de calidad, privilegiando la generación de empleo 
directo e indirecto en la ejecución de obras; la creación de nuevos puestos a partir de las 
oportunidades que genera el desarrollo de la infraestructura; y la capacitación permanente para 
profesionalizar y jerarquizar el empleo público y privado en el ámbito del transporte. 

 TRANSPARENCIA: Eliminar la corrupción y garantizar la transparencia en las compras, 
contrataciones y control de obras, así como en todos los actos de gobierno del Ministerio de 
Transporte. 

Para lograr esos objetivos, se plantea un plan de inversiones hasta 2019 de USD 33.270 millones, 
distribuidos como sigue: 

 

 
Inversión Pública (millones de USD)23 

Inversión privada 
2016-2019 

TOTAL 

 
2016 2017 2018 2019 

Sector aéreo 250 360 400 450 1.350 2.810 

Ferrocarriles de 
carga 100 500 1.550 1.550 500 4.200 

Transporte urbano 750 2.750 3.000 3.000 
 

9.500 

Vialidad 1.900 2.100 3.000 3.000 2.000 12.000 

Puertos 10 50 100 100 4.500 4.760 

TOTAL 3.010 5.760 8.050 8.100 8.350 33.270 

 

2.3. La estrategia para el Sector Transporte y el Cambio Climático 

El crecimiento del transporte de cargas y pasajeros a escala mundial, a la par del incremento en el 
producto, se reproduce los distintos niveles territoriales con una particular incidencia en materia de 
GEIs.  

En efecto, “el nivel de emisiones de GEIs en Latinoamérica en las últimas décadas creció a un nivel 
mayor que los otros sectores relacionados al consumo de energía. En las áreas urbanas, cerca del 70% 
de las emisiones de GEIs del transporte automotor provienen del uso de automóviles particulares, a su 
vez, los principales responsables por la congestión y polución del aire. Las perspectivas presentan un 
escenario aún más complejo: se espera un incremento global en las emisiones de GEI del sector 
transporte de aproximadamente 57% para el período 2005-203024”. 

                                                           

23 Extraído de presentación pública del Ministerio de Transporte    

24 Barbero, José A. y Rodríguez Tornquist, Rodrigo (2012) 
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Dada la relevancia que el sector transporte tiene en las emisiones nacionales, el potencial de las 
distintas acciones previstas por Argentina para contribuir a mitigar el cambio climático, cobra particular 
importancia a instancias de la creciente urbanización y el aumento en el nivel de motorización vigente. 

Las acciones de mitigación propuestas en la EMST por el Gobierno Nacional introducen una serie de 
innovaciones a partir de 2016 y refuerzan ciertos componentes vigentes para esa fecha25.  

El conjunto de iniciativas previstas con efecto sobre la emisión de GEIs es el siguiente: 

EMST: Principales acciones previstas para el sector transporte hasta 2030 

Ejes de intervención Medidas Actividad de Mitigación 

Transporte URBANO DE 
PASAJEROS 

Jerarquización del ferrocarril (AMBA) 

Desarrollo de la Red de Expresos Regionales 
(RER) 

Construcción de Pasos a desnivel 

Desarrollo de movilidad baja en 
emisiones 

Promoción de vehículos livianos con tecnologías 
de bajas emisiones 

Etiquetado en eficiencia energética de 
vehículos. 

Promoción de buses con energías alternativas 

Renovación de Flota de Colectivos (Euro 3 a 
Euro 5) 

Desarrollo de movilidad no 
motorizada 

Implementación de bicisendas 

Priorización del transporte público Implementación de Metrobuses 

Transporte 
INTERURBANO DE 

PASAJEROS 

Modernización aerocomercial Mejoras en la aeronavegación 

Rehabilitación del ferrocarril 
Restablecimiento de servicios de Pasajeros 

interurbanos 

Transporte de CARGAS 

Mejora de eficiencia en transporte 
carretero de cargas 

Programa Transporte Inteligente 

Capacitación de choferes 

Renovación de flota con chatarrización de 
camiones 

Plan Vial Nacional a 2025 

Velocidad máxima limitada para camiones 

Jerarquización del ferrocarril (cargas) PIF - Derivación de carga del camión al FFCC 

Mejoras en circulación en transporte 
urbano de cargas 

Paseo del Bajo  

Cada una de estas medidas cuenta con un potencial de mitigación que ha sido estimado en la mayoría 
de los casos26. En los cuadros y gráficos que siguen se puede visualizar el aporte que cada medida realiza 
al conjunto del sector transporte, según diferentes criterios de clasificación. 

                                                           

25 Muchas de las acciones que conforman la estrategia se encuentran en etapa de planificación e implementación 
incipiente. Por esta razón, con frecuencia, resulta necesario añadir supuestos adicionales para estimar efectos y 
resultados en materia ambiental. En la mayoría de los casos, la información proviene de la visión de expertos, o 
bien criterios consensuados con referentes de los ministerios de Transporte, Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, así como Energía y Minería de la Nación. 
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Contribución al ahorro de emisiones según ejes, medidas y actividades de mitigación. Años seleccionados. 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                           

26 El “Plan Vial Nacional” y el “Etiquetado en eficiencia energética de vehículos” a la fecha no cuentan con 
estimaciones para mitigar emisiones dada la escasez de información para lograr una medición con rigurosidad 
metodológica.  

2011 2015 2020 2025 2030

(en tCO2) (en tCO2) (en tCO2) (en tCO2) (en tCO2) (en tCO2) %

Transporte de CARGAS 0 0 1.015.850 2.439.410 3.958.150 27.992.740 59,6%
Mejora de eficiencia en transporte 

carretero de cargas 0 0 389.762 1.243.156 2.084.993 14.008.388
29,8%

Capacitación de choferes 0 0 131.543 536.371 1.040.167 6.282.497 13,4%

Programa Transporte Inteligente 0 0 54.810 357.581 693.445 3.960.564 8,4%

Renovación de flota de camiones 0 0 192.178 336.126 336.126 3.620.735 7,7%

Paseo del Bajo 0 0 11.231 13.078 15.256 144.591 0,3%

Jerarquización del ferrocarril (cargas) 0 0 626.088 1.196.254 1.873.157 13.984.353 29,8%
PIF - Derivación de carga del camión al 

FFCC 0 0 626.088 1.196.254 1.873.157 13.984.353
29,8%

Transporte URBANO DE PASAJEROS 16.813 83.294 893.108 1.405.555 1.918.991 18.600.025 39,6%
Jerarquización del ferrocarril (AMBA) 0 0 285.402 541.443 773.960 7.220.261 15,4%

RER 0 0 275.030 506.360 733.037 6.883.444 14,7%

Pasos a desnivel 0 0 10.372 35.083 40.924 336.817 0,7%

Priorización del transporte público 16.483 81.525 457.856 457.856 457.856 6.689.472 14,2%
Metrobus 16.483 81.525 457.856 457.856 457.856 6.689.472 14,2%

Desarrollo de movilidad baja en emisiones 0 0 147.137 403.387 684.167 4.645.602 9,9%

Promoción de vehículos livianos con 

tecnologías de bajas emisiones 0 0 95.511 270.254 465.306 3.111.230
6,6%

Promoción de buses con energías 

alternativas 0 0 33.006 91.238 153.690 1.045.592
2,2%

Renovación de Colectivos (Euro 3 a 

Euro 5) 0 0 18.620 41.895 65.171 488.780
1,0%

Desarrollo de movilidad no motorizada 331 1.769 2.713 2.869 3.008 44.690 0,1%
Desarrollo de Bicisendas 331 1.769 2.713 2.869 3.008 44.690 0,1%

Transporte INTERURBANO DE 

PASAJEROS
0 3.235 21.167 28.972 33.022 360.928 0,8%

Rehabilitación del ferrocarril 0 3.235 18.757 26.179 29.784 325.894 0,7%
Pasajeros interurbanos 0 3.235 18.757 26.179 29.784 325.894 0,7%

Modernizacion aerocomercial 0 0 2.409 2.793 3.238 35.034 0,1%
Mejoras en la aeronavegación 0 0 2.409 2.793 3.238 35.034 0,1%

Total general 16.813 86.528 1.930.125 3.873.937 5.910.163 46.953.693 100%

Acum. 

2011-2030

Período

Ejes, Medidas y 

Actividades de 

Mititgación



19 
 

Participación en el ahorro total del sector transporte según eje de intervención (2011-2030). En tCO2

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Participación en el ahorro total del sector transporte según medida (2011-2030). En tCO2 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Ahorro de cada actividad de mitigación según volumen del aporte en 2030. En tCO2. 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Ahorro de CO2 según fuente de energía. Año 2030

 
Fuente: Elaboración propia 
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En el gráfico que sigue se puede ver el efecto de las medidas de mitigación sobre el total de emisiones 
de GEIs proyectadas para el sector transpote: las emisiones BAU27 y las emisiones resultantes de aplicar 
las medidas incondicionales.  

Escenarios de crecimiento de las emisiones del sector transporte. 2014-203028 

 
Fuente: Elaboración propia en base a BUR 2014 

Evolución de las emisiones según escenario. 2012-2030 (en GgCO2 y %) 

 
Fuente: Elaboración propia  

                                                           

27 Las siglas BAU (Business As Usual, por sus siglas en inglés) refierer a un escenario que simula no intervenir con 
ningún tipo de medida. También se lo denomina “Do nothing”. El escenario con medidas incondicionales refiere a 
las emisiones que resultan de la implementación de las medidas. 

28 Se toma como año de inicio de la proyección el Inventario de Gases de Efecto Invernadero de la República 
Argentina del segundo Reporte Bienal de Actualización (BUR). 
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Emisiones BAU Emisiones con medidas incondicionales

Ahorro sobre emisión total (eje der.)

2014 2015 2016 2017 2018 2019

 BAU          56.929            59.004                   59.824            62.068            64.338            66.781   

 Ahorro con medidas incondicionales          56.909            58.918                   59.587            61.306            63.379            65.512   

Ahorro (en %) 0,03% 0,1% 0,4% 1,2% 1,5% 1,9%

2020 2021 2022 2023 2024 2025

 BAU          68.804            70.280                   71.867            73.396            74.873            76.392   

 Ahorro con medidas incondicionales          66.874            67.951                   69.250            70.103            71.264            72.518   

Ahorro (en %) 2,8% 3,3% 3,6% 4,5% 4,8% 5,1%

2026 2027 2028 2029 2030

 BAU          77.164            78.153                   79.234            80.377            82.508   

 Ahorro con medidas incondicionales          72.880            73.309                   73.980            74.753            76.598   

Ahorro (en %) 5,6% 6,2% 6,6% 7,0% 7,2%
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3. Eje de Transporte Urbano de Pasajeros: Actividades de mitigación consideradas  

Las actividades y sub actividades consideradas tienen las siguientes contribuciones para la mitigación de 
emisiones: 

Medidas previstas: principales características 

 

Ejes de 
intervención 

Medidas Medida de Mitigación 

Contribución 
incondicional 
en 2030 (en 

tCO2) 

Emisiones 
incondicional 

en 2030  
(en tCO2) 

Transporte 
URBANO DE 
PASAJEROS 

Jerarquización del 
ferrocarril (AMBA) 

Desarrollo de la Red de Expresos 
Regionales (RER) 

733.036 20.490.845 

Construcción de Pasos a 
desnivel 

40.924 777.549 

Desarrollo de 
movilidad baja en 

emisiones 

Promoción de vehículos livianos 
con tecnologías de bajas 

emisiones 
465.306 35.842.812 

Etiquetado en eficiencia 
energética de vehículos. 

n/e n/e 

Promoción de buses con 
energías alternativas 

153.690 589.021 

Renovación de Flota de 
Colectivos (Euro 3 a Euro 5) 

65.171 2.204.328 

Desarrollo de 
movilidad no 
motorizada 

Implementación de Bicisendas 3.008 n/e 

Priorización del 
transporte público 

Implementación de Metrobuses 457.856 n/e 

Fuente: Elaboración propia.  
Nota: n/e significa “no estimada” 
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3.1. Actividad de mitigación: Desarrollo de la Red de Expresos Regionales (RER) 

El Plan Integral de Obras para la Red Metropolitana de Trenes prevé el desarrollo de infraestructura para 
intensificar la conectividad de toda la red. Se basa en una megaobra de ingeniería que conectará a las 
líneas ferroviarias del AMBA a través de una red de túneles, estaciones nuevas, viaductos y diversos 
enlaces dentro de la ciudad de Buenos Aires.  

La medida tiene como objetivo mejorar la movilidad urbana y reducir las emisiones producidas por los 
combustibles fósiles, tanto a partir de la eliminación del combustible utilizado por las locomotoras diésel 
–mediante la electrificación de ramales de trenes suburbanos– como por la derivación de pasajeros 
hacia el modo ferroviario que actualmente utilizan el automóvil particular y, en menor medida, el 
autotransporte público de pasajeros (colectivos). El proyecto prevé la electrificación de ramales 
completos, que hoy funcionan con diésel (San Martín, Belgrano Norte y Belgrano Sur), e involucra 
prolongaciones de ramales eléctricos (Mitre, Sarmiento y Roca). 

Está previsto que este abordaje integral impacte en forma directa en la calidad de viaje de los 1,4 
millones de pasajeros que viajan diariamente en ferrocarril y que, como producto de estas mejoras, 
exista una fuerte captación de pasajeros por parte del ferrocarril. 

El programa toma como premisa de diseño la extensión del recorrido de los servicios de las líneas Roca, 
Sarmiento, Belgrano Sur, Belgrano Norte, San Martín y Mitre, que actualmente terminan sus recorridos 
respectivos en las estaciones Constitución, Once, Buenos Aires y Retiro (las tres últimas). El sistema 
enlazará los ferrocarriles que vienen desde el norte (San Martín, Mitre -en sus dos ramales Tigre y 
Suárez- y Belgrano Norte), desde el sur (Roca y Belgrano Sur) y el oeste (Sarmiento) generando un gran 
nodo de conectividad regional. 

El programa comprende la materialización de: 

 siete estaciones nuevas 

 seis estaciones elevadas 

 tres conexiones subterráneas 

 tres viaductos elevados 

 los enlaces de la Línea Roca con las Líneas San Martín y Mitre, de la Línea Mitre con la Línea 
Sarmiento y de la Línea Belgrano Sur con la Línea Belgrano Norte 

 extensión de servicios 

 soterramiento del ferrocarril Sarmiento: 

 renovación de vía 

 renovación del 100% de la flota de trenes: 

 electrificación de líneas y ramales diésel: 

 pasos bajo nivel 

El plan ferroviario para el AMBA se divide en tres grandes sub medidas: 

 El programa de Red de expresos Regionales (RER), con sus consecuencias sobre el cambio modal 
de los pasajeros, que derivarán del modo automotor al ferroviario. 

 La electrificación de los ramales del RER 

 El desarrollo de pasos bajo a nivel, mejorando de la velocidad de circulación de trenes y 
automotores 

La medida apunta a incrementar el uso del ferrocarril mediante la implementación de la Red de 
Expresos Regionales en AMBA (líneas Mitre, San Martín, Urquiza, Belgrano N y S, Sarmiento y Roca). La 
implementación del RER prevé que, como resultado de las mejoras del servicio un gran número de 
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pasajeros opte por viajar hacia la Ciudad de Buenos Aires por el modo ferroviario y dejen de hacerlo en 
automóviles particulares y buses. Por lo tanto, se espera que el RER incremente desde su puesta en 
marcha hasta 2030 la cantidad de personas que opten por el uso del ferrocarril eléctrico y disminuya, en 
términos relativos, la cantidad de pasajeros que acceden a la Ciudad de Buenos Aires por otros modos 
de transporte, intensivos en el uso de combustibles fósiles. 

El universo de aplicación de la medida, por lo expuesto, abarca todo el AMBA, es decir, la región de 
cobertura de los ferrocarriles, en base a mejoras en la infraestructura y en la calidad de los servicios. La 
medida debería estar completada para el año 2030. 

Configuración de servicios RER 

 

Fuente: Langlois y Menduña (2016) 
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RER: Emisiones y ahorro estimado. 2012-2030  (en tCO2) 

 

Fuente: Elaboración propia 

RER: Emisiones y ahorro estimado. 2012-2030 (en tCO2) 

 

3.1.1. Organismo responsable 

La entidad ejecutante de esta medida es el Ministerio de Transporte, a través de la Administración de 
Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado (ADIF). 

 

3.1.2. Necesidades y/o barreras que enfrenta 

 Necesidad de provisión de energía eléctrica: 

2012 2013 2014 2015 2016
 BAU 13.851.055 14.370.767 14.942.380 14.849.953 15.275.377

 Consumo con medida 13.851.055 14.370.767 14.942.380 14.849.953 15.275.377

Ahorro 0 0 0 0 0
2017 2018 2019 2020 2021

 BAU 15.788.936 16.203.128 16.613.711 17.030.443 17.422.392

 Consumo con medida 15.549.617 15.957.472 16.361.772 16.755.412 17.008.194

Ahorro 239.319 245.657 251.939 275.030 414.198

2022 2023 2024 2025 2026
 BAU 17.819.825 18.222.761 18.631.327 19.045.863 19.462.870

 Ahorro con medidas 17.369.204 17.736.763 18.135.224 18.539.503 18.787.981

Ahorro (en %) 450.621 485.999 496.103 506.360 674.889

2027 2028 2029 2030
 BAU 19.888.966 20.324.357 20.769.257 21.223.881

 Ahorro con medidas 19.200.015 19.621.032 20.051.239 20.490.845

Ahorro 688.951 703.325 718.018 733.037
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o La potencia eléctrica necesaria para que el servicio sea eficiente, sin cortes de servicio o 
irregularidades por cortes de suministro o potencia insuficiente, resulta una condición 
esencial.  

 Necesidad de provisión de Energía eléctrica limpia: 
o Aunque la producción de electricidad es competencia del Ministerio de Energía, debe 

considerarse que, si la demanda de las líneas ferroviarias se realiza incrementando el 
uso de centrales térmicas, la medida de electrificación disminuiría fuertemente el efecto 
potencial en términos de reducción de emisiones de CO2. 

 Necesidad de eliminar numerosos pasos a nivel que dificultan el incremento en las frecuencias. 
o Aunque está prevista la construcción de pasos a desnivel para mejorar el flujo del 

tránsito vehicular automotor, debe preverse que la electrificación busca incrementar la 
velocidad y frecuencia de las formaciones, por lo que los numerosos pasos a nivel que 
no tienen previsto ser modificados, pueden transformarse en un cuello de botella en el 
futuro. El plan abarca la construcción de 120 pasos a desnivel sobre un total de 828 
pasos a nivel29. 

 Necesidad de contar con una operatoria ferroviaria confiable: 
o Es preciso lograr que los servicios ferroviarios eviten demoras, cancelaciones, y 

frecuencias inconvenientes para los usuarios, de manera que desestimen el uso del bus 
o el automóvil como medio de transporte. Es fundamental generar mayor seguridad en 
la duración estimada de viaje. Por lo tanto, la gestión eficiente es esencial para el éxito 
de esta medida; en tanto una falla en esta dimensión puede implicar que los gastos en 
infraestructura resulten estériles. 

 Necesidad de aumentar el número de centros de transbordo: 
o Además de la renovación de estaciones, se hace necesario considerar la generación de 

una mayor oferta de áreas de transbordo cómodas y seguras para los pasajeros, tanto si 
llegan hasta el tren en automóvil o en bus, como en motocicleta o bicicleta. Los 
problemas por falta de estacionamiento para automóviles y la dificultad de acceso a las 
estaciones son manifiestas en el escenario actual.  En efecto, en las proximidades de 
estaciones de tren y subterráneo –cercanas a vías de acceso al centro de la ciudad– 
existe una saturación de espacios de estacionamiento para automóviles. Del mismo 
modo, se observan signos claros de inadecuación de accesos por las dificultades 
peatonales para llegar desde el bus al ferrocarril, cruzando calles y avenidas, o 
circulando por veredas angostas, con gran cantidad de peatones y actividades de venta 
ambulante. 

 Necesidad de complementar el rediseño de la red de transporte automotor público de pasajeros 
con la del ferrocarril: 

o La red de buses debe prepararse para facilitar que los pasajeros lleguen lo más cerca 
posible a las estaciones, buscando combinar las frecuencias y horarios, para hacer 
compatibles ambos modos. Debe tenerse en cuenta que esta cuestión afecta tanto a las 
líneas de jurisdicción nacional como provincial y municipal. 

 Problemas de inseguridad en los nodos de transferencia y aledaños: 
o Es fundamental brindar seguridad frente a robos u otras formas de violencia y agresión 

latentes, tanto dentro de las estaciones como en el entorno de ellas. La eventual 
presencia de esta amenaza desestimula el uso del modo ferroviario en la medida en que 

                                                           

29CNRT. Estadísticas de Infraestructura y material rodante disponibles en la web. 
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pueda ser reemplazado por otra opción más segura. El control de personal de seguridad 
dentro y fuera de las estaciones debe complementarse con los otros requerimientos 
señalados (nuevo diseño con espacios de transbordo, frecuencias y horarios 
sincronizados entre modos). 

 Oposición de vecinos, municipios o actores del sector inmobiliario. 
o La concreción de centros de transbordo podría alterar los patrones urbanos en el área 

de influencia de las estaciones, afectando diversos intereses y planes locales. 
 

3.1.3. Instrumentos y herramientas de implementación  

 Planificación e inversión en tecnología de producción y distribución de electricidad. 

 Modo de regulación y gestión de la operatoria ferroviaria: 
o La forma en que se defina quiénes y de qué manera realizarán la explotación de las 

líneas, tanto desde los aspectos puramente tecnológicos, como desde la fiscalización y 
control del cumplimiento de medidas de seguridad, horarios, frecuencias, etc., 
determinará la mayor o menor aceptación de los pasajeros por el servicio. 

 Planificación intermodal sobre la base de la integración de tres grandes ejes: 
o Recorridos de los buses: deben tener paradas en la mayor proximidad posible a las 

estaciones ferroviarias. Esto implica coordinación entre líneas de jurisdicción nacional 
como provincial y municipal. 

o Correlación entre frecuencias y horarios de buses y trenes para que exista la menor 
pérdida de tiempo durante el transbordo. Al igual que la anterior, esta implementación 
debe tenerse en cuenta a las líneas de jurisdicción nacional, provincial y municipal 

o Espacios de transbordo cómodos y seguros: tanto entre buses y tren como entre 
automóvil y tren. En este último caso, se debe contar con playas de estacionamiento. El 
costo para el usuario debería relacionarse con los beneficios de uso del ferrocarril30. 

 Campañas de difusión que muestren los beneficios económicos, de comodidad y servicio que 
podría obtener utilizando el tren 

3.1.4. Financiamiento 

Parte del Plan se encuentra incluido en los presupuestos 2016, 2017 y proyecto 2018 con distintas 
fuentes de financiamiento, tanto tesoro como financiamiento externo. 

Las inversiones requeridas por su implementación se estiman en 14.000 millones de dólares hasta al año 
2023. 

 

3.1.5. Esquema de monitoreo y correspondencia NDC-Inventario 

 Pasajeros por ramal y por año 

 Consumo eléctrico por ramal y por año 

  

                                                           

30 El usuario hará la siguiente cuenta económica: suma de costo de estacionamiento en el punto de transbordo + 
pasaje en tren + costo de viaje corto entre estación de destino y el destino final; versus suma de costo del 
combustible para el viaje + eventuales peajes + eventual costo de estacionamiento en el punto de destino. 
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3.2. Actividad de mitigación: Construcción de Pasos a desnivel 

El objetivo de la construcción de pasos a desnivel consiste en mejorar la circulación de vehículos 
automotores y disminuir el consumo de combustible, al evitar las interrupciones en los flujos vehiculares 
y congestiones que acarrean las barreras bajas. Adicionalmente, el desarrollo de pasos a desnivel y 
viaductos mejora la seguridad del transporte en las zonas de cruce entre los modos ferroviario y vial. 

Este tipo de infraestructuras optimiza, a partir de lograr mayor fluidez en el tránsito, el funcionamiento 
de los motores de combustión, logrando una menor emisión de poluentes, materiales particulados y 
GEIs, dado que el aumento en el consumo de combustible asociado a los ciclos de detención-aceleración 
resulta muy significativo, y además la unidad detenida pero con el motor en marcha (situación conocida 
como “motor en ralentí”) consume combustible y emite GEIs. También se obtienen mejoras en la 
velocidad media de las formaciones, condición indispensable para incrementar la frecuencia de los 
servicios ferroviarios, sin lo cual la jerarquización del modo ferroviario en el AMBA resultaría muy 
restringida. 

La medida alcanza a 120 pasos a nivel sobre un total de 82831, dispersos en las trazas ferroviarias de las 
distintas líneas que conectan el AMBA. Estas obras forman parte de las acciones concebidas como 
requerimientos de la Red de Expresos Regionales, por lo que su efecto está previsto según el 
cronograma del RER, y se prevé que sus efectos comiencen a impactar a partir de 2019. 

La ejecución está a cargo de la Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado 
(ADIF), dependiente del Ministerio de Transporte. Además, están involucradas las distintas jurisdicciones 
bajo las cuales se encuentran las calles, caminos o rutas según el caso: Dirección Nacional de Vialidad, 
Dirección de Vialidad de la Ciudad y la Provincia de Buenos Aires y/o reparticiones viales municipales. 

 

Pasos a desnivel: Emisiones y ahorro estimado. 2016-2030 (en tCO2)

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

                                                           

31CNRT. Estadísticas de Infraestructura y material rodante disponibles en la web. 

2016 2017 2018 2019 2020

 BAU 522.739 542.088 562.920 584.337 602.547

 Consumo con medida incondicional 522.739 542.088 562.920 574.279 592.175

Ahorro 0 0 0 10.058 10.372

2021 2022 2023 2024 2025

 BAU 621.042 640.279 660.160 680.546 701.669

 Consumo con medida incondicional 610.352 629.258 627.152 646.519 666.586

Ahorro 10.690 11.021 33.008 34.027 35.083

2026 2027 2028 2029 2030

 BAU 723.519 746.117 769.458 793.575 818.473

 Ahorro con medidas incondicionales 687.343 708.811 730.985 753.896 777.549

Ahorro 36.176 37.306 38.473 39.679 40.924
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Pasos a desnivel: Emisiones y ahorro estimado. 2016-2030 (en tCO2) 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

3.2.1. Organismo responsable 

La entidad ejecutante de esta medida es el Ministerio de Transporte. 

 

3.2.2. Necesidades y/o barreras que enfrentan 

La principal barrera para esta medida son los integrantes de la comunidad que perciben efectos 
adversos, básicamente: 

 La oposición de vecinos, desarrolladores inmobiliarios y planificadores municipales afectados 
por la construcción de túneles y puentes. 

o Vecinos: existen numerosos antecedentes de oposición de vecinos, tanto por las 
molestias propias de la construcción, como por los cambios al entorno urbano que 
implica el túnel o puente, tal como dificultades para el paso peatonal de lado a lado de 
las vías, alejamiento de los comercios del paso de peatones, y cambios en la circulación 
vehicular. 

o Desarrolladores inmobiliarios: el nuevo planteo urbano puede ser inconveniente para el 
desarrollo de proyectos en curso o planificados. 

o Panificadores municipales: el paso a desnivel puede generar cambios en planes de 
urbanización, desarrollo de espacios libres u otros proyectos de urbanización. 

3.2.3. Instrumentos y herramientas de implementación  

Las herramientas para lograr sortear los obstáculos se basan en la concientización de la población, 
trabajo con los vecinos y planificadores urbanos de las zonas afectadas por la obra. Es necesaria una 
genuina legitimación para lograr la adhesión a las obras.  
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3.2.4. Financiamiento 

Está previsto financiar esta medida en el marco del presupuesto público. Parte del Plan se encuentra 
incluido en los presupuestos 2014, 2015, 2016, 2017 y proyecto 2018 con distintas fuentes de 
financiamiento, tanto tesoro como financiamiento externo. 

 

3.2.5. Esquema de monitoreo y correspondencia NDC-Inventario 

Evolución de Tránsito Medio Diario Anual (TMDA)32 de pasos a desnivel construidos 

 

  

                                                           

32 El Tránsito Medio Diario Anual (TMDA) es una unidad de medida universalmente utilizada para mensurar el 
volumen de vehículos que transitan por un tramo de ruta ferroviaria o vial 
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3.3. Actividad de Mitigación: Etiquetado en eficiencia energética de vehículos. 

La medida consiste en extender el sistema de “Etiqueta de Eficiencia energética”. Este sistema de 
identificación ya se utiliza actualmente de manera obligatoria para equipos de eléctricos domésticos 
como aire acondicionado, freezers, televisores, heladeras, lavarropas y lámparas, y en artefactos a gas 
como hornos y hornallas, termotanques, calefones y estufas.  

En una primera etapa para el sector transporte, la medida está dirigida al etiquetado de vehículos 
livianos, con posibilidad de extenderse en un futuro a camiones y equipos pesados en general.  

Se trata de establecer un etiquetado comparativo con el fin de insertar la variable consumo energético 
en la decisión de compra. Al conocer los parámetros de consumo inscriptos en una medición 
homologada y estandarizada, los consumidores cuentan con la posibilidad de incorporar 
sistemáticamente información referida al consumo de combustible y sus consecuencias sobre el medio 
ambiente en la instancia en que se decide la compra. 

La medida también facilita el establecimiento de estándares mínimos en el futuro de eficiencia en el 
tiempo. 

La entidad ejecutante de esta medida es el Ministerio de Energía y Minería de la Nación. 

La política de etiquetas con información sobre eficiencia energética en vehículos es adoptada cada vez 
por más países; en algunos de forma obligatoria y en otros optativa. En todos los casos se ha focalizado 
a vehículos de pequeño porte o “particulares”, y presupone que el comprador de vehículos dará 
preferencia a aquellos que sean más eficientes económicamente, es decir que gastarán menos dinero en 
la adquisición de energía. 

La documentación relevada a nivel internacional no incluye medidas que permitan establecer los 
resultados en materia de emisiones de esta política. Las evaluaciones son de tipo cualitativo, en relación 
con los beneficios que podrían obtenerse, especialmente por el desarrollo de una concientización sobre 
los GEIs y el uso racional de la energía. Por tales motivos esta medida no puede cuantificarse a los 
efectos de este documento.  

Diferentes países han utilizado el etiquetado de automóviles como primera etapa de un plan de más 
largo alcance, con miras a, en etapas siguientes, establecer metas de emisión a las automotrices de 
acuerdo a las ventas anuales. Esta modalidad ha resultado efectiva para condicionar la emisión de los 
autos particulares. A partir del etiquetado de todo el parque automotor, es posible estimar un nivel de 
emisión medio de GEIs para las flotas vendidas por cada automotriz en un año. En estas condiciones, las 
empresas deben tomar decisiones de producción y comercialización para lograr adecuarse a la meta. 
Entre las primeras, a modo de ejemplo, cabe señalar el diseño de vehículos más livianos, el desarrollo de 
modelos de menor tamaño con motores de menor cilindrada, así como la adopción de tecnologías más 
eficientes desde el punto de vista del consumo de combustible. Entre las medidas comerciales, las 
empresas pueden diferenciar precios y estimular la compra de un tipo u otro tipo de automóviles para 
lograr cumplir con la meta.  

3.3.1. Organismo responsable 

La entidad ejecutante de esta medida es el Ministerio de Energía y Minería. 

 



32 
 

3.3.2. Necesidades y/o barreras que enfrenta 

 Los compradores de vehículos podrían priorizar el precio de las unidades por sobre su eficiencia 
energética declarada en la etiqueta. En otras palabras, podría ocurrir que compren unidades 
etiquetadas con bajas calificaciones energéticas, pero que tengan menor precio de adquisición, 
por ejemplo porque prevé baja utilización de la unidad y en su ecuación el ahorro en costo 
operativo no supera al del costo de amortización de la inversión inicial. 
 

3.3.3. Instrumentos y herramientas de implementación  

 Inversión pública 

 Concientización de la población de los beneficios y la relevancia de lo declarado en la etiqueta a 
la hora de realizar la adquisición de la unidad 
 

3.3.4. Financiamiento 

La medida se basa en la fijación de estándares que resultan regulados por la autoridad de política 
correspondiente. En una primera instancia, dado su carácter regulatorio, no implica inversiones 
particulares.  

 

3.3.5. Esquema de monitoreo y correspondencia NDC-Inventario 

 Cantidad de vehículos con etiqueta adquiridos anualmente sobre el total. 
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3.4. Actividad de mitigación: Promoción de vehículos livianos con tecnologías de bajas emisiones 

La actividad consiste en la incorporación progresiva de Vehículos Eléctricos (VE) con el objetivo de 
reducir emisiones. Se trata de la incorporación de unidades cuyo nivel de emisión es hasta 50% menor 
en comparación con el promedio de los vehículos nuevos construidos en el mismo año, denominados 
ULEV33. Dado que en Argentina no existe aún una tipificación normalizada en esta materia, en general se 
hace referencia a tecnologías de bajas emisiones, “limpias” o a los mencionados vehículos con niveles de 
emisión ultra bajos (ULEV), replicando estándares adoptados en otros países. Existe una amplia gama de 
opciones en materia de vehículos eléctricos e “híbridos” con bajas emisiones que se diferencian según el 
tipo de tracción y de alimentación. El cuadro que sigue tipifica las distintas combinaciones técnicas 
resultantes: 

Vehículos según tipo de tracción y alimentación34 

Fuente: Elaboración propia en base a IEA (2017), AAVEyA (2016) y Revista Concepto Logístico (agosto de 2017, N° 17) 

                                                           

33 ULEV es la denominación genérica utilizada en los Estados Unidos. Es la abreviatura de Ultra Low Emission 
Vehicles  y surge del estándar que fija la normativa aplicada por la California Air Resources Board. Esta forma de 
clasificar a los vehículos se aplica tanto a los automóviles como a los buses.  

34 Los vehículos de tracción híbrida, híbridos simples (HEV o Hibrid Electric Vehicles) o “no enchufables” son 
vehículos cuyo motor de tracción principal es de combustión interna, al que se le agrega un pequeño motor 
eléctrico, o un sistema de aire comprimido. Distintas tecnologías recargan las baterías, por ejemplo, captando 
energía en el frenado.  

Se denomina híbridos “enchufables” (PHEV, Plug in hibrid-electric vehicles) a aquellos vehículos que recargan 
energía mediante la conexión a la red eléctrica y que combinan tracción en base a electricidad con motores de 
combustión interna.  

También existen híbridos con tracción exclusivamente eléctrica. Pueden ser alimentados por diversas fuentes 
como baterías, pilas de hidrógeno, generadores basados en motores de combustión interna, o combinaciones en 
sistemas de alimentación híbrida. Dentro de este grupo se encuentran los vehículos de batería de combustible de 
hidrógeno (FCEV o Fuel Cell Electric Vehicles) alimentados por celdas de hidrógeno. 

Por último, los vehículos con batería eléctrica pura (BEV o Battery Electric Vehicles) toman su energía 
exclusivamente de la red y su motorización es totalmente eléctrica. 

Fuentes: Internacional Energy Agency; Asociación Argentina de Vehículos Eléctricos y Alternativos y Revista 
Concepto Logístico (2017). 
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Estas unidades cuentan con una serie de ventajas en relación con los vehículos con motores de 
combustión interna, que redundan en una significativa reducción en el consumo de combustibles fósiles 
y reducción de emisiones de GEIs. En efecto, según la Asociación Argentina de Vehículos Eléctricos y 
Alternativos (AAVEA) cuentan con mayores estándares de eficiencia en el uso de la energía, llegando a 
transformar hasta el 80% de la energía eléctrica en energía cinética, con una pérdida de energía en 
forma de calor cercana al 20%. Los motores de combustión interna, contrariamente, pierden hasta el 
80% de la energía transformándola en calor. Adicionalmente, si la fuente para la generación de energía 
eléctrica es renovable, pueden ofrecer opciones de transporte libre de emisiones de GEIs.  

Según el Global EV Outlook (2017), el stock de autos eléctricos en 2016 superó los dos millones de 
unidades a nivel global. Mientras en términos absolutos China y Estados Unidos son los países con 
mayores unidades, seguidos por Japón, Noruega es el país con mayor proporción de vehículos eléctricos 
sobre el parque automotor (29%), seguido por Holanda (6,4%) y Suecia (3,4%) y otros países de la Unión 
Europea. A la par del crecimiento en los vehículos, se registra un aumento en la infraestructura de carga 
pública y privada.  

Si bien las herramientas para incentivar la adopción de vehículos eléctricos comparten ciertos pilares, 
existen especificidades entre los países que han impulsado su adopción. Por ejemplo, en el área 
metropolitana de Ámsterdam, una de las claves de la estrategia fue el desarrollo de lugares de carga a 
pedido de los usuarios logrando muy buenos resultados (Global EV Outlook, 2017). En relación con su 
flota de taxis, en esa ciudad apuntaron a lograr una participación cercana al 15% de vehículos con 
tecnologías bajas en emisiones en 2015. Beijing y Zúrich trabajan en el mismo sentido. Entre 
experiencias latinoamericanas cabe destacar las pruebas piloto sobre flotas de taxis en la Ciudad de 
México, Río de Janeiro y Bogotá (Turturro y Ubogui, 2016, p. 203-204). 

Los componentes principales de la actividad proyectada son los siguientes: 

1. Incorporación de tecnologías limpias en utilitarios livianos, flotas gubernamentales, sistemas de 
car-sharing y automóviles particulares. Apunta a incrementar significativamente la proporción 
de vehículos eléctricos entre las ventas anuales en los próximos años. Si bien el rango varía 
según distintos escenarios, el objetivo contempla que cerca de un 1,5% de los vehículos del 
AMBA 2030 cuenten con tecnologías bajas en emisiones. 

2. Incorporación de tecnologías limpias en la flota de taxis. El efecto de la adopción de vehículos 
eléctricos en este tipo de flota es doble. Por un lado, tiene una incidencia directa al disminuir las 
emisiones como producto de la sustitución de una tecnología por otra. Por otro lado, existe un 
efecto indirecto, al permitir que los usuarios tomen contacto con los vehículos eléctricos, se 
conozcan sus ventajas y se estimule la concientización ambiental. La Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en coordinación con distintas dependencias del Gobierno Nacional, lidera estas 
acciones. El Plan de Movilidad Limpia de la Ciudad cuenta con acciones tendientes a la 
incorporación de taxis eléctricos con el objetivo es lograr que cerca del 35% de los taxis de la 
Ciudad cuenten con tecnologías limpias en 203535. 

Estas dos acciones se complementan con la sanción del Decreto 331/2017 del Poder Ejecutivo Nacional, 
por medio del cual se estableció una significativa reducción arancelaria para la importación de 6 mil 
vehículos eléctricos en los próximos tres años. Sobre unos niveles arancelarios extrazona del 35%, la 
eliminación de tal alícuota es total para las empresas que importen vehículos desarmados y que cuenten 

                                                           

35 Esta proporción varía según distintos escenarios que actualmente consideran las autoridades. El nivel del 35% 
representa un escenario intermedio. Igual criterio se adoptó para los buses. Ver nota al pie Nro. 41. 
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con terminales en el país. La Resolución 536-E/2017 del Ministerio de Producción de julio de 2017 define 
procedimientos administrativos para la realización de la efectiva importación del material de transporte. 

En el Global EV Outlook (2017), así como en un documento reciente del BID36 se subraya 
particularmente la importancia de la adopción temprana de medidas tendientes a mitigar el cambio 
climático en el transporte, dado que el costo y los obstáculos a remover en las ciudades, una vez que se 
consolidan patrones de movilidad disfuncionales, resultan crecientes. En general, la tendencia a la 
adopción de estas tecnologías limpias es creciente y existen elementos para considerar que su dinámica 
determinará una mayor porción de vehículos eléctricos en las ventas anuales de las automotrices. Un 
indicio en este sentido es que la mayor parte de las compañías fabricantes cuentan con uno o más 
modelos de vehículos eléctricos. Complementariamente, los recursos destinados a la I+D son crecientes, 
en particular para extender la autonomía de las baterías. No obstante, el apoyo e incentivos de la 
política pública aún resulta crucial. 

Por otra parte, investigaciones internacionales han mostrado “que la ansiedad sobre el alcance o el 
miedo a quedarse varado debido a una batería agotada, es una de las barreras principales en la 
adopción de vehículos eléctricos enchufables, ya que el típico alcance de conducción eléctrico es entre 
los 15 y 70 km en un vehículo híbrido eléctrico enchufable y entre 80 y 250 km en un vehículo eléctrico 
de batería. Este alcance puede ser suficiente para uso diario urbano, dependiendo sobre todo de la 
distancia del viaje. En este sentido, las ciudades latinoamericanas son adecuadas para los EVs, ya que 
generalmente tienen medianas o altas densidades y distancias relativamente cortas”37. 

Promoción de vehículos livianos con tecnologías de bajas emisiones: Emisiones y ahorro 
estimado. 2017-2030 (en tCO2) 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

                                                           

36 Gómez-Gélvez, Julián y otros (2016): La incorporación de los vehículos eléctricos en América Latina. Banco 
Interamericano de Desarrollo, División de Transporte 

37 Ídem 

2017 2018 2019 2020 2021

 BAU 31.066.942 31.442.449 31.822.349 32.206.817 32.595.516 

 Consumo con medida 

incondicional 
31.066.942 31.411.374 31.759.442 32.111.306 32.466.644 

Ahorro 0 31.075 62.908 95.511 128.871 

2022 2023 2024 2025 2026

 BAU 32.988.875 33.386.950 33.789.796 34.197.469 34.609.616 

 Consumo con medida 

incondicional 
32.825.862 33.189.000 33.556.104 33.927.215 34.302.033 

Ahorro 163.014 197.950 233.692 270.254 307.583 

2027 2028 2029 2030

 BAU 35.026.695 35.448.764 35.875.884 36.308.118 

 Ahorro con medidas 

incondicionales 
34.680.955 35.064.026 35.451.296 35.842.812 

Ahorro (en %) 345.740 384.738 424.589 465.306 



36 
 

Promoción de vehículos livianos con tecnologías de bajas emisiones: Emisiones y ahorro 
estimado. 2017-2030 (en tCO2) 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

3.4.1. Organismo responsable 

La Mesa de Movilidad Limpia (formada por el Ministerio de Transporte, el de Energía y Minería, el de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, y el de y Producción). Coordina con la Unidad de Desarrollo Urbano 
y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la adopción de las actividades propuestas. 

3.4.2. Necesidades y/o barreras que enfrentan 

- El precio de venta al público de un vehículo eléctrico es frecuentemente más alto que un 
vehículo con motor de combustión interna. El costo de la batería es el componente principal, ya 
que ronda en un tercio del costo del vehículo. El precio de venta de un vehículo híbrido es hasta 
un 30% superior a uno convencional y el de un eléctrico hasta un 80% más alto (Turturro y 
Ubogui, 2016). 

- Menor autonomía: los vehículos eléctricos por lo general cuentan con una menor autonomía, es 
decir, deben reaprovisionarse una vez realizadas distancias menores que los vehículos a 
combustión pura. No obstante, existen las combinaciones con alimentación híbrida no están 
alcanzados por esta limitación. 

- Baja velocidad de carga: dependiendo del tamaño y la tecnología de la batería, la duración de la 
carga desde la red de 220 V puede demandar de 4 a 8 horas. Si la tensión es de 380 V, la 
duración puede disminuir a 2 horas y, mediante los sistemas de carga ultra-rápida, puede 
demandar de 15 a 30 minutos, con tensiones que superan los 400 V (Turturro y Ubogui, 2016). 

- Limitaciones en la red de distribución eléctrica y necesidad de generar estaciones de carga a la 
medida de la demanda, en un escenario cuyo objetivo apunta al crecimiento del parque de 
vehículos eléctricos.  

- Si existe una alta proporción de generación termoeléctrica, esta neutraliza parte del efecto que 
se puede lograr con la introducción de ULEVs. 

- La implementación de VE suele impactar sobre la red: hay problemas de armonización; sistemas 
de protección que resultan en falsas operaciones, fugas, pérdidas de voltaje, distorsión en la 
tensión y otros parámetros que atentan contra la calidad del suministro (Turturro y Ubogui, 
2016, p. 213) 

- Es necesario establecer una regulación para la homologación de vehículos que contemple las 
características de las nuevas tecnologías. Por ejemplo, los vehículos eléctricos no solo cuentan 
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con una motorización distinta, sino que también el sistema de frenado es diferente, carecen de 
embrague y caja de cambios y tienen múltiples diferencias con un automóvil convencional. Las 
maniobras en caso de accidentes son distintas, ya que hay que protegerse de las descargas 
eléctricas. A su vez, los fabricantes apuestan a variantes fuertemente disruptivas, por ejemplo, 
al incorporar tecnologías vinculadas el concepto de Internet de las Cosas (IOT)38, entre las más 
novedosas tecnologías de información. Todas estas variaciones no están contempladas en las 
regulaciones de automóviles convencionales para su homologación. 

- La adopción y extensión de los vehículos eléctricos y la infraestructura necesaria es altamente 
sensible a las iniciativas de política pública (Global EV Outlook, 2017). Esto implica que aún no se 
presentan elementos que permitan considerar la dinámica creciente de venta de vehículos 
eléctricos con fuerza suficiente para prescindir del apoyo de políticas públicas para ser exitosas. 
De hecho, existen casos de resonancia que no han logrado sus objetivos39.  

3.4.3. Instrumentos y herramientas de implementación  

Existen diferentes países que compensan estas asimetrías con incentivos a la movilidad “limpia”. Dado 
que la medida se encuentra en proceso de elaboración, a continuación se listan estas posibilidades: 

– Reducción de impuestos sobre estos vehículos 
– Asignación de subsidios para su adquisición 
– Bonificación de peajes  
– Descuentos y exención de pago en estacionamientos 
– Ventajas para la circulación: habilitación para circular por carriles exclusivos, acceso a zonas 

restringidas, horarios de circulación preferenciales, etc. 
– Los problemas en la distribución eléctrica se pueden contrarrestar con un sistema de carga de 

vehículos en horas no pico. Un sistema de carga de vehículos eléctricos no controlado en 
relación con las limitaciones y prioridades de la red podría conducir a problemas aún más graves 
que los actuales (Turturro y Ubogui, 2016). 

– La contratación pública de las flotas gubernamentales eléctricas puede generar conciencia 
pública acerca de los vehículos eléctricos, además de servir de ejemplo. Un beneficio adicional 
para los proyectos pilotos y la contratación pública es que obligan a los gobiernos nacionales a 
modernizar el marco regulatorio para la homologación y registro de vehículos para poder incluir 
los vehículos eléctricos40. 
 

3.4.4. Financiamiento 

Costo fiscal por exenciones a los aranceles de importación de vehículos eléctricos. 

                                                           

38 La internet de las cosas (IoT, por sus siglas en inglés: Internet of Things) es un sistema de dispositivos de 
computación interrelacionados, máquinas mecánicas y digitales, objetos, animales o personas que tienen 
identificadores únicos y la capacidad de transferir datos a través de una red, sin requerir de interacciones humano 
a humano o humano a computadora. 

39 Por ejemplo, la empresa Better Place desarrolló un sistema de carga de baterías novedoso, basado en el 
reemplazo de las mismas en estaciones diseñadas a tal efecto. La tecnología también exigía el diseño de 
automóviles con baterías intercambiables, con un sistema automático. La empresa debió cerrar sus operaciones en 
diferentes países (Dinamarca, Israel, Estados Unidos). 

40 Gómez-Gélvez, Julián y otros (2016): La incorporación de los vehículos eléctricos en América Latina. Banco 
Interamericano de Desarrollo, División de Transporte 
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3.4.5. Esquema de monitoreo y correspondencia NDC-Inventario 
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3.5. Actividad de mitigación: Promoción de buses con energías alternativas 

La medida tiene como objetivo reducir las emisiones de GEIs gracias al aumento de la eficiencia del 
transporte urbano de pasajeros mediante la promoción de buses con energías alternativas, con 
motorización eléctrica o híbrida. 

La flota de buses urbanos es responsable de una magnitud significativa de las emisiones en las ciudades 
de mayor tamaño en los distintos países del mundo. Por esta razón, numerosos gobiernos vienen 
impulsando la adopción de unidades eléctricas. El país con mayor número de buses eléctricos es China, 
donde ya existen más de 300 mil unidades (Global EV Outlook, 2017).  

Al igual que en el caso de los automóviles, existen distintas opciones tecnológicas que se engloban 
dentro de la categoría “buses eléctricos”.  

La primera etapa para la implementación de esta medida se encuentra en marcha y consiste en la 
incorporación de buses en el marco de una prueba piloto. Se trata de la puesta en funcionamiento de 
unidades eléctricas. 

Sobre una flota de 9.982 buses de jurisdicción nacional en el AMBA, la actividad apunta a que las 
unidades eléctricas representen, al menos, el 30% del total 203041. Actualmente se encuentran 
avanzadas las negociaciones para la radicación de empresas fabricantes de buses eléctricos. En la 
medida en que se logren sortear los obstáculos en las pruebas piloto, el horizonte para la ampliación de 
la flota resulta auspicioso.   

Promoción de buses con energías alternativas: Emisiones y ahorro estimado. 2015-2030 (en tCO2) 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

                                                           

41 Esta proporción varía según distintos escenarios que actualmente consideran las autoridades. El nivel del 35% 
representa un escenario intermedio. Igual criterio se adoptó para los taxis. Ver Nota al pie nro. 35. 

2017 2018 2019 2020 2021

 BAU 676.419 681.301 686.218 691.171 696.160

 Consumo con medida 

incondicional 
676.419 670.456 664.372 658.166 651.835

Ahorro 0 10.845 21.846 33.006 44.325

2022 2023 2024 2025 2026

 BAU 701.185 706.246 711.344 716.478 721.649

 Consumo con medida 

incondicional 
645.378 638.795 632.082 625.240 618.266

Ahorro 55.807 67.451 79.261 91.238 103.384

2027 2028 2029 2030

 BAU 726.858 732.104 737.389 742.711

 Ahorro con medidas 

incondicionales 
611.158 603.916 596.537 589.021

Ahorro (en %) 115.700 128.188 140.851 153.690
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Promoción de buses con energías alternativas: Emisiones y ahorro estimado. 2015-2030 (en tCO2) 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

3.5.1. Organismo responsable 

La entidad ejecutante de esta medida es el Ministerio de Transporte de la Nación. La Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, mediante la Unidad de Desarrollo Urbano y Transporte constituye el distrito en donde 
se implementarían las pruebas piloto42.  

 

3.5.2. Necesidades y/o barreras que enfrentan 

 Límites en la red de distribución de energía. La red de distribución eléctrica en el AMBA 
actualmente manifiesta recurrentes problemas para garantizar el suministro. Si los puntos de 
carga se disponen en la misma red, es posible que se exponga a la red capilar a sobrecargas. 
Alternativamente, si los puntos de carga son concentrados en las terminales de buses, será 
necesaria la infraestructura para proveer con tensión media a las mismas, básicamente 
mediante la colocación de transformadores. En cualquier caso, se requerirá una revisión de las 
condiciones y posibilidades de la red, altamente saturada y propensa a los cortes por 
sobrecarga. 

 Es necesario establecer una regulación para la homologación de vehículos que contemple las 
características de las nuevas tecnologías. Como está explicado en el capítulo “Vehículos con 
tecnologías de bajas emisiones”, por ejemplo, los vehículos eléctricos no solo cuentan con una 
motorización distinta, sino que también el sistema de frenado es diferente, carecen de 
embrague y caja de cambios y tienen múltiples diferencias con un automóvil convencional. Las 
maniobras en caso de accidentes son distintas, ya que hay que protegerse de las descargas 
eléctricas. A su vez, los fabricantes apuestan a variantes fuertemente disruptivas, por ejemplo, 
al incorporar tecnologías vinculadas el concepto de Internet de las Cosas (IOT)43, entre las más 

                                                           

42 Cabe destacar que en la Provincia de Salta se prevén acciones en el mismo sentido, mediante el llamado a 
licitación para la compra de 40 unidades eléctricas.  

43 La internet de las cosas (IoT, por sus siglas en inglés: Internet of Things) es un sistema de dispositivos de 
computación interrelacionados, máquinas mecánicas y digitales, objetos, animales o personas que tienen 
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novedosas tecnologías de información. Todas estas variaciones no están contempladas en las 
regulaciones de automóviles convencionales para su homologación. 

 Inexistencia de industria nacional de vehículos eléctricos y altos aranceles para la importación. 

 Altos costos de incorporación de estas unidades, consecuencia del problema anterior. 
 

3.5.3. Instrumentos y herramientas de implementación  

 Generar incentivos para la uso, fabricación y venta de vehículos eléctricos en el país. La gama de 
incentivos es amplia y depende del destinatario; típicamente: desgravaciones impositivas y 
subsidios. En la medida en que el transporte público goza actualmente de subsidios al 
combustible, es posible generar una estructura de costos adecuada al incentivo de buses 
eléctricos, incorporando las externalidades en materia de emisiones.  

 Flexibilizar las normas de homologación en coincidencia con las nuevas formas en que se 
manifiestan las tecnologías. 

 Realizar acciones para garantizar suministro de energía eléctrica. Estas iniciativas deben 
compatibilizarse con la planificación del Ministerio de Energía en materia de generación, 
transporte y distribución. 

 Contratación pública de las flotas gubernamentales eléctricas. 

3.5.4. Financiamiento 

El costo de las unidades de transporte, en tanto propiedad de las empresas, será afrontado por ellas.  

Se analiza la adecuación del sistema de subsidios al combustible para buses diésel a las unidades con 
motorización eléctrica que se incorporen. Por otro lado, se prevén medidas de exención arancelaria 
extraordinaria para las primeras unidades que se importen del exterior, en tanto no existe fabricación 
nacional de buses eléctricos. 

 

3.5.5. Esquema de monitoreo y correspondencia NDC-Inventario 

 Medición de la cantidad de buses eléctricos incorporados sobre el total del parque. 

  

                                                                                                                                                                                           

identificadores únicos y la capacidad de transferir datos a través de una red, sin requerir de interacciones humano 
a humano o humano a computadora. 
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3.6. Actividad de mitigación: Renovación de Flota de Colectivos (Euro 3 a Euro 5) 

La medida tiene como objetivo reducir las emisiones de GEIs producidas por el aumento de la eficiencia 
del transporte urbano de pasajeros mediante la implementación de un plan de modernización de flota 
de colectivos de jurisdicción nacional, reemplazando las unidades motorizadas con norma Euro III por 
unidades con norma Euro V. 

El “Programa de Renovación de Flota con Destino al Transporte Urbano y Suburbano de Pasajeros de 
Jurisdicción Nacional, Provincial y Municipal”, emitido en septiembre de 2016 por el Ministerio de 
Transporte (Subsecretaría de Gestión Administrativa de Transporte - Dirección Nacional de Gestión 
Económica), se propone un mecanismo de renovación de unidades a través de la bonificación de tasas 
para la adquisición de unidades cero kilómetro con destino al Transporte Automotor de Pasajeros 
Urbano y Suburbano de Jurisdicción Nacional, Provincial y Municipal. 

El informe citado en el párrafo anterior expresa que el Programa resultaría propicio a los fines de: 

 Mejorar los estándares de calidad y cumplimiento en la prestación del servicio, priorizando 
la accesibilidad de las personas con discapacidad; 

 Incrementar la competitividad de las empresas del sector; 

 Reducir la siniestralidad y los costos de mantenimiento de las unidades; 

 Brindar una mejora continua en los niveles de seguridad vial e impacto ambiental en el 
transporte de personas más allá de los requisitos legales exigibles; 

 Incentivar ventas de unidades 0 Km y usadas; 

 Incentivar la producción de carrocerías y chasis. 

Si bien el plan no prevé la “chatarrización” de las unidades a ser sustituidas, debe tenerse en cuenta que 
la distancia total recorrida por el parque de buses urbanos, pasa a ser cubierta con unidades que 
consumen menos combustible y generan una menor emisión de GEIs. El mecanismo consiste en el 
“reemplazo de recorridos”, en donde dejan de combustionar unidades menos eficientes, en favor de 
otras más eficientes. Los transportistas que adquieren unidades nuevas (Euro V), venden sus buses a 
transportistas que reemplazan unidades con tecnologías más ineficientes, y éstos últimos, a su vez, 
venden tales buses, generando una "cascada" virtuosa cuyo efecto final implica que las unidades nuevas 
ganan participación relativa en la distancia total recorrida por año. Por su parte, las unidades más 
antiguas terminan disminuyendo la distancia por año; incluso quedan virtualmente sin movimiento44. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

44 Cabe aclarar que el mercado no cuenta con demanda insatisfecha, ya existe una sobreoferta de servicios de 
buses. 
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Renovación de Flota de Colectivos: emisiones y ahorro estimado. 2017-2030 (en tCO2) 

 
Fuente: Elaboración propia 

Renovación de Flota de Colectivos: emisiones y ahorro estimado. 2017-2030 (en tCO2) 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

3.6.1. Organismo responsable 

La entidad ejecutante de esta medida es el Ministerio de Transporte. 

 

3.6.2. Necesidades y/o barreras que enfrentan 

 No destrucción de las unidades que dejan de circular. 
o Si bien existe una sobreoferta de unidades que prestan servicios de transporte urbano 

de pasajeros (especialmente en el 2do y 3er cordón del AMBA, y en el interior del país) 
que produce el reemplazo de recorridos, sería conveniente estimular la chatarrización 
de las unidades más antiguas del parque. Cabe señalar que la chatarrización tiene un 

2017 2018 2019 2020 2021

 BAU 2.269.498 2.269.498 2.269.498 2.269.498 2.269.498

 Consumo con medida incondicional 2.264.843 2.260.188 2.255.533 2.250.878 2.246.223

Ahorro 4.655 9.310 13.965 18.620 23.275

2022 2023 2024 2025 2026

 BAU 2.269.498 2.269.498 2.269.498 2.269.498 2.269.498

 Consumo con medida incondicional 2.241.568 2.236.913 2.232.258 2.227.603 2.222.948

Ahorro 27.930 32.585 37.240 41.895 46.550

2027 2028 2029 2030

 BAU 2.269.498 2.269.498 2.269.498 2.269.498

 Ahorro con medidas incondicionales 2.218.293 2.213.638 2.208.983 2.204.328

Ahorro (en %) 51.206 55.861 60.516 65.171
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potencial de contaminación significativo, por lo que es necesario tomar los recaudos 
adecuados. 
 

3.6.3. Instrumentos y herramientas de implementación  

 Modificación al sistema de subsidios al combustible, generando diferencias a favor de quienes 
renueven sus unidades. 

3.6.4. Financiamiento 

El costo de las unidades de transporte, en tanto propiedad de las empresas, será afrontado por ellas.  

 

3.6.5. Esquema de monitoreo y correspondencia NDC-Inventario 

 Evolución de los km recorridos por unidades más eficientes. 
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3.7. Actividad de mitigación: Desarrollo de bicisendas 

La medida tiene como objetivo reducir las emisiones producidas por el modo automotor mediante la 
implementación de ciclovías y bicisendas para favorecer el uso de la bicicleta en áreas urbanas bajando 
las emisiones e GEIs, disminuyendo la congestión urbana y favoreciendo la salud pública. 

Numerosos estudios destacan los efectos benéficos de la utilización de las bicicletas para la movilidad 
urbana, dado que implican el reemplazo de medios de transporte motorizados y mejoran la salud de las 
personas, al realizar ejercicios cotidianamente.  

La Ciudad de Buenos Aires es el distrito que lidera esta acción. La red de ciclovías protegidas es un 
entramado de carriles exclusivos para bicicletas, resguardado del resto del tránsito vehicular por medio 
de un separador físico, que conecta los principales centros de trasbordo de la Ciudad. La ciclovía se 
ubica generalmente en el margen izquierdo de la calle y es de doble mano de circulación. Asimismo, 
cuenta con señalización vertical, horizontal y táctil, o intervenciones físicas en el pavimento, para 
disminuir la velocidad45. 

El trazado y construcción de ciclovías comenzó en 2010. La extensión de la red en 2016 alcanzó los 161 
km de longitud y está previsto que llegue a los 250 km en 2019. Esta política es acompañada por el 
Sistema de Transporte Público en Bicicletas, denominado Ecobici, el cual provee bicicletas en forma 
gratuita a quienes se inscriben en él. Las estaciones de bicicletas cuentan con tecnología automática y 
agilizan el proceso de retiro y devolución. El servicio es gratuito y funciona las 24 horas, los siete días de 
la semana. 

En el siguiente mapa puede observarse la traza de las ciclovías así como las estaciones del Programa 
Ecobici disponibles en la actualidad. 

Red de Ciclovías y Estaciones del Sistema Ecobici 

 
Fuente: http://www.buenosaires.gob.ar/ecobici/pedalea-la-ciudad 

                                                           

45 Fuente: http://www.buenosaires.gob.ar/ecobici/pedalea-la-ciudad 

http://www.buenosaires.gob.ar/ecobici/pedalea-la-ciudad
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Desarrollo de bicisendas: emisiones y ahorro estimado. 2011-2030 (en tCO2) 

 
Fuente: Elaboración propia 

Desarrollo de bicisendas: emisiones y ahorro estimado. 2011-2030 (en tCO2) 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

3.7.1. Organismo responsable 

La entidad ejecutante de esta medida es el Ministerio de Transporte de la Nación, en acuerdos con los 
organismos municipales y/o distritales de regulación local de la movilidad urbana. 

 

3.7.2. Necesidades y/o barreras que enfrentan 

 Es necesario que las trazas conforman una red con nodos que efectivamente generen 
conexiones al servicio de las necesidades de movilidad, evitando cortes abruptos en las ciclovías, 
inconexos, que dificultan la circulación en el interior de la red.  

 Oposición de vecinos afectados por las trazas. Las ciclovías y bicicendas producen molestias a los 
frentistas: limita la posibilidad de estacionamiento, dificulta el acceso a cocheras y garajes y, en 
el caso de comercios, complican las tareas de carga y descarga al reducir los espacios 
disponibles. 

 Dificultades sobre el tránsito de automóviles. Los carriles exclusivos para bicicletas dificultan la 
circulación de vehículos automotores en ciudades con altos niveles de congestionamiento. 

2011 2012 2013 2014 2015
Ahorro 331 662 1.025 1.461 1.769

2016 2017 2018 2019 2020

Ahorro 1.322 1.743 2.194 2.679 2.713

2021 2022 2023 2024 2025

Ahorro 2.744 2.775 2.806 2.837 2.869

2026 2027 2028 2029 2030

Ahorro 2.896 2.924 2.952 2.980 3.008
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 Problemas de seguridad vial. Existe una baja concientización relativa en los ciclistas para atender 
las normas de tránsito, que se combina con automovilistas que tienden a desconocer la 
presencia de ciclistas. Una situación análoga se presente entre ciclistas y peatones: en este caso, 
los ciclistas, en general, no respetan a los peatones, quienes tienden a circular por las vías con 
bajos niveles de atención. 

 Delitos contra los ciclistas. La fragilidad y grado de exposición a robos es muy grande en el 
ciclista, tanto cuando está circulando como cuando está subiendo o bajando de su vehículo. 
También se producen numerosos hurtos de bicicletas atadas en la vía pública. 

 Asimetrías en las capacidades de planificación, gestión y operación en los diferentes niveles de 
las direcciones de vialidad nacional, provincial y municipal, esta dificultad se reproduce para el 
desarrollo de ciclovías y bicisendas, en tanto se trata de dotaciones de infraestructura y 
señalización novedosas. 
 

3.7.3. Instrumentos y herramientas de implementación  

 Cálculo de ahorros concretos en iniciativas ya desarrolladas tanto en el país como en el exterior. 

● Planes de educación vial de la población, incorporando al ciclista como un actor de la movilidad 
urbana. 

 Campañas de concientización y aceptación por parte de los vecinos frentistas involucrados 

 Asistencia técnica a municipios. 
 

3.7.4. Financiamiento 

Plan de bicisendas y bicicletas públicas de la Ciudad, financiado con presupuesto público del gobierno 
local. 

3.7.5. Esquema de monitoreo y correspondencia NDC-Inventario 

Medición del TMDA en las ciclovías. 
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3.8. Actividad de mitigación: Implementación de Metrobuses 

La medida tiene como objetivo mejorar la circulación en el tránsito urbano. Se trata de una 
jerarquización del autotransporte público de pasajeros dentro de los flujos vehiculares, lo que 
contribuye fuertemente a reducir las emisiones del parque automotor en su conjunto. El “Metrobús”, 
cuya denominación genérica en otros países es “buses de tránsito rápido” (o BRT por sus siglas en 
inglés), consiste en la materialización de un corredor exclusivo para buses, totalmente desagregado del 
resto de los vehículos, lo que implica aumentos considerables en la velocidad de circulación de los 
buses, a lo que se suma que al distanciar los puntos de ascenso y descenso de los mismos respecto del 
sistema habitual, hay menos paradas, arranques y tiempos de ralentí, disminuyendo por lo tanto el 
consumo de combustible y las emisiones de GEIs. 

En el portal de la Ciudad de Buenos Aires se los caracteriza como un “sistema de transporte que 
combina buses articulados y tradicionales con carriles exclusivos”, y entre sus ventajas destaca que 
“disminuye los tiempos de viaje, brinda previsibilidad, comodidad y mejora la calidad ambiental”. 

Los vehículos particulares reciben un efecto doble. Por un lado, ven reducida la cantidad de carriles que 
disponen para la circulación y, por otro, se desagrega de esos carriles a los propios buses, uno de los 
principales factores de congestión debido a las frecuentes paradas de los mismos (un bus es equivalente 
en entornos urbanos a unos 10 a 15 vehículos particulares, al considerar su efecto sobre el tránsito).  

El balance integrado implica mejoras en las condiciones de circulación, lo que, de acuerdo a las 
estimaciones realizadas, disminuye fuertemente la emisión de GEIs a través de tres componentes: 

 Los buses circulan con mejores velocidades comerciales, fundamentalmente al eliminar ciclos de 
detención y arranque. 

 Los automóviles particulares también circulan en condiciones más uniformes, lo cual se traduce 
en mayor fluidez en su marcha. 

 La mejora en el nivel de servicio de los buses induce al abandono de la movilidad en automotor. 
Sin embargo, este cambio modal es difícil de cuantificar, y se estima que ocurre principalmente 
en los trayectos que conectan sectores residenciales con áreas laborales. Esto último se pudo 
comprobar con el Metrobús de la Avenida Juan B Justo (que une la zona residencial oeste de 
Capital Federal y Gran Buenos Aires con el centro del barrio de Palermo), en tanto que no 
ocurrió con el Metrobús de la Avenida de 9 de Julio, que atraviesa netamente el centro de la 
Ciudad de Buenos Aires 

Se ha considerado la implementación de 22 corredores de metrobús hasta el año 2030. Si bien estos 
proyectos han sido iniciados en al ámbito de la ciudad de Buenos Aires, se extenderán en proyecto al 
AMBA y a distintas ciudades de resto del país. 

Metrobuses: Ahorro estimado. 2011-2030 (en tCO2) 

 
Fuente: Elaboración propia 

2011 2012 2013 2014 2015

Ahorro 16.483 16.483 16.483 17.308 81.525

2016 2017 2018 2019 2020

Ahorro 191.781 397.276 457.856 457.856 457.856

2021 2022 2023 2024 2025

Ahorro 457.856 457.856 457.856 457.856 457.856

2026 2027 2028 2029 2030

Ahorro 457.856 457.856 457.856 457.856 457.856
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Metrobuses: Ahorro estimado. 2011-2030 (en tCO2) 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

3.8.1. Organismo responsable 

La entidad ejecutante de esta medida es el Ministerio de Transporte de la Nación, en acuerdos con los 
organismos municipales y/o distritales de regulación local de la movilidad urbana. 

 

3.8.2. Necesidades y/o barreras que enfrenta 

 La oposición de vecinos 
o Los comerciantes, en particular, son quienes lideran los reclamos. Argumentan pérdida 

de clientes en sus negocios con frente a las calles y avenidas que se modifican, tanto por 
las molestias propias de la construcción (por las incomodidades de los potenciales 
clientes para pasear por las veredas), como por los cambios en el entorno urbano (el 
metrobús hace que muchas personas no circulen por las veredas sino por las 
plataformas; además, la visualización entre veredas enfrentadas se ve fuertemente 
disminuida). 

 Necesidad de generar centros de transbordo en lugares clave. 
o Los pasajeros realizarán combinaciones en la medida en que existan centros de 

transbordo cómodos, limpios y seguros, dotados de las comodidades para quienes 
cambian de líneas de buses como para quienes deseen dejar su automóvil para subir a 
un bus46.  
 

                                                           

46 Debe considerarse que “Los transbordos suelen ser vistos como un mal necesario. Por un lado, cuentan con la 
característica de sostener áreas de servicio de magnitud considerable y redes jerárquicas y multimodales; pero, 
por otro lado, interrumpen y “quiebran” los viajes, reduciendo la competitividad del transporte público frente al 
automóvil particular (que brinda un servicio “puerta a puerta” a sus usuarios). Por lo tanto, la planificación de un 
sistema de transporte tiene que realizarse de manera cuidadosa debido a que transbordos que sean 
inconvenientes pueden desalentar potenciales usuarios y reducir niveles de satisfacción de usuarios actuales”. 
(Gartner, 2012) 
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3.8.3. Instrumentos y herramientas de implementación  

 Realización de campañas publicitarias de concientización de los ciudadanos acerca de los 
beneficios del sistema. 

 Desarrollo de centros de transbordo. 
 

3.8.4. Financiamiento 

Presupuesto público. Ya incluido en los presupuestos 2016, 2017 y 2018 

 

3.8.5. Esquema de monitoreo y correspondencia NDC-Inventario 

 Mejoras en la circulación del transporte automotor como producto de la implementación de 
Metrobuses. 

 Aumento de pasajeros transporte público.  
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4. Eje de Transporte Interurbano de Pasajeros: Actividades de mitigación 
consideradas 

 

Las actividades consideradas tienen las siguientes contribuciones para la mitigación de emisiones: 

 

Medidas previstas: principales características 

Ejes de 
intervención 

Medidas Actividad de Mitigación 

Contribución 
incondicional 

2030 
 (en tCO2) 

Emisiones 
incondicionales 

2030  
(en tCO2) 

Transporte 
INTERURBANO DE 

PASAJEROS 

Modernización 
aerocomercial 

Mejoras en la 
aeronavegación 

937.954 3.238 

Rehabilitación del 
ferrocarril 

Restablecimiento de 
servicios de Pasajeros 

interurbanos 
325.894 2.117.219 

Fuente: Elaboración propia.  
Nota: n/e significa “no estimada”. 
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4.1. Actividad de Mitigación: Mejoras en la aeronavegación 

El PNT apunta a duplicar la cantidad de personas que viajan en avión y potenciar el transporte aéreo 
argentino para finales de 201947. En tanto se trata de un salto muy significativo en materia de 
intensificación del tráfico aéreo y aumento en el consumo de combustibles, las acciones de mitigación 
se concentran en optimizar el funcionamiento del sistema de manera tal que el consumo de aeronafta y 
las emisiones asociadas se adecuen a estándares de eficiencia significativamente superiores a los 
actuales. 

Las acciones de mitigación previstas para lograr este salto en materia de eficiencia incluyen numerosos 
componentes que pueden agruparse del siguiente modo: a) Incorporación de aeronaves con mayores 
estándares de eficiencia; b) Mejoras en la eficiencia en consumo de combustible; c) Mejoras en el tráfico 
aéreo; d) Modernización de la infraestructura aeroportuaria, y. Si bien los principales rasgos de cada uno 
se presentan por separado para facilitar su caracterización, las acciones contenidas en estos tres grupos 
se interrelacionan y retroalimentan el potencial de mitigación. 

a) Incorporación de nuevas aeronaves con mayores estándares de eficiencia 

La empresa Aerolíneas Argentinas, que concentra cerca de un 80% del tráfico aéreo de cabotaje, lleva 
adelante un plan de renovación y ampliación de la flota, el cual busca ampliar su capacidad de oferta, 
estandarizar los componentes y reducir el consumo de combustible. Para ello se incorporarán aeronaves 
en reemplazo de unidades existentes y se logrará una mayor eficiencia relativa en materia de consumo. 
Se proyecta que las nuevas aeronaves tengan asientos de clase “turista” exclusivamente, para lograr 
más pasajeros por vuelo, lo cual redundará en una menor cantidad de emisiones por pasajero 
transportado.  

El plan prevé el reemplazo de Airbus A340 por A330, Boeing NG 700 por NG 800, la incorporación del 
Boeing 800 MAX y la venta de los aviones Embraer 190.  

b) Mejoras en la eficiencia en consumo de combustible 

El Programa de Eficiencia en el Consumo de Combustible (PEC) de Aerolíneas Argentinas prevé: 

o La priorización de aprovisionamiento de energía eléctrica en tierra (ground power unit o 
GPU) en lugar de la utilización de generadores de electricidad a bordo (auxiliary power 
unit o APU) 

o El uso ampliado de los Sistemas de Gestión de Vuelos basados en “Cost Index”, de modo 
tal que las operaciones minimicen el consumo de combustible48. 

o La reducción de peso en los aviones, mediante:  
 Eliminación o sustitución de dispositivos por otros más livianos (por ejemplo, 

eliminación de hornos para la comida, provisión de las bebidas que se sirven en 
envases de menor peso, etc.).  

 Disminución de la cantidad de combustible de reserva en las aeronaves. Debido 
a las deficiencias en el sistema de radarización del espacio aéreo, a la 
imposibilidad del uso de rutas que podrían ser más cortas –asociada a razones 
regulatorias–, y a restricciones de infraestructura que hacen ineficientes las 

                                                           

47 La duplicación estimada resulta de la implementación de acciones en el período 2016-2019. 

48 Se trata de una función de los equipos de gestión de vuelo que compara el costo del combustible en relación con 
el tiempo de vuelo, de manera que optimiza condiciones de navegación y brinda parámetros e información al 
piloto para minimizar el consumo de combustible. 
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colas de despegue y aterrizaje, los aviones cargan una cantidad de combustible 
de reserva exagerada debido a las distintas contingencias posibles. Las mejoras 
en el apoyo a la aeronavegación para mejorar el tráfico aéreo redundarán en un 
menor consumo por situaciones imprevisibles. 

o Maniobras de aviones en pista (“taxeo”) con motores dedicados, lo que implica evitar el 
uso de las turbinas para movimientos de las aeronaves en tierra. 

 

c) Mejoras en el tráfico aéreo 

Nuevas tecnologías de seguimiento, comunicación y control de las aeronaves permiten modificaciones 
en las pautas de funcionamiento del tráfico aéreo, entre las que se destaca el rediseño de rutas y, en 
general, nuevas formas de uso del espacio aéreo. Estas innovaciones tienen fuertes impactos en el 
consumo de combustible.  

Existen una serie de medidas “habilitadoras” cuya implementación dará lugar a que se realicen las 
medidas que efectivamente contribuyen a la disminución de emisiones. Entre ellas, se destacan:  

 Uso flexible del espacio aéreo (FUA): se trata de compartir el espacio aéreo de manera tal que 
resulten compatibles los objetivos de la aviación civil con la aviación militar, la cual actualmente 
cuenta con espacios de uso exclusivo. Estas restricciones de espacio limitan hoy a la aviación 
civil de la posibilidad de usar rutas más cortas que las actuales. Cabe destacar que la Fuerza 
Aérea Argentina (2015) resalta que al mejorar la coordinación y cooperación civil/militar se 
logra: reforzar la seguridad en el espacio aéreo, mejorar el tráfico aéreo, reduciendo las millas 
voladas, el consumo de combustible y las emisiones de CO2.  

 Brindar “servicio radar”: esta modalidad de seguimiento e intercambio de información entre las 
bases y las aeronaves mediante contacto por radio y monitoreo en pantalla permiten optimizar 
el uso del espacio aéreo. 

 Cambios en la clasificación del espacio aéreo: esta medida permite incrementar la densidad de 
aeronaves en una ruta. 

 Rediseño del Área Terminal Buenos Aires (TMA BAIRES): mejora la capacidad de seguimiento y 
control del espacio aéreo. 

 

Las medidas que efectivamente contribuyen al ahorro de combustibles son las siguientes: 

 Adopción de nuevas rutas sobre la base de principios PBN (Navegación Basada en Performance): 
las mejoras permiten el rediseño de las rutas, de forma tal que se minimicen distancias entre 
puntos de origen y destino, con un fuerte impacto en el ahorro de combustible. 

 Reducción de la separación longitudinal y lateral entre aeronaves mediante la implementación 
de procedimientos de vuelo por instrumentos basados en el rendimiento (IFP): esta innovación 
implica una disminución en los tiempos de espera. 

 Nuevos procedimientos de salida y llegada con medición y aproximación.  

 Implementación de la Gestión de Flujo de Tránsito Aéreo (ATFM49 por sus siglas en inlgés): 
básicamente contribuye a evitar la demora de aterrizaje con aeronaves en sobrevuelo y, en 
cambio, la espera se produce en tierra, en el aeropuerto de salida. 

                                                           

49 Según la Fuerza Aérea Argentina, “El término ATFM se aplica a toda actividad relacionada con la organización y 
el control de la afluencia del tránsito aéreo, de forma que no solamente se asegure que los vuelos de todas las 
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En el mismo sentido, la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) ha sancionado la resolución 
290/2017 aprobó una Política Ambiental de la ANAC mediante la cual se compromete a supervisar e 
implementar diversas iniciativas que refuerzan el compromiso con el medio ambiente y apuntalan las 
distintas medidas señaladas. 

d) Modernización de la infraestructura aeroportuaria 

Existen obras en infraestructura aeroportuaria previstas por un valor equivalente a 23.800 millones de 
pesos entre 2016 y 2019 en 19 aeropuertos. Se destacan: 

- Nuevas torres de control en Ezeiza, Aeroparque e Iguazú. 
- Construcción de calles de rodaje en Ezeiza y Córdoba que permitirán un tráfico con mayor 

fluidez en las pistas principales. 
- Repavimentación de diversas calles y plataformas. 

 

Mejoras en la Aeronavegación50: Emisiones y ahorro estimado. 2016-2030 (en tCO2) 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                           

aeronaves se efectúen de forma segura, ordenada y expedita, sino también que la totalidad del tránsito controlado 
en un determinado punto o en un área determinada sea compatible con la capacidad del sistema de control del 
tránsito aéreo. La finalidad del servicio de organización de la afluencia del tránsito aéreo (ATFM) es conseguir la 
afluencia optima de tránsito aéreo hacia o a través de aéreas dentro de las cuales la demanda del tránsito a veces 
excede, o se espera que exceda, la capacidad disponible del sistema de control de tránsito aéreo (ATC)” (Fuerza 
Aerea Argentina, 2015, p. 38). 

50 La estimación del ahorro corresponde exclusivamente a la adopción de rutas PBN de Aerolíneas Argentinas en 
tanto se corresponde con la información disponible. 

2016 2017 2018 2019 2020

 BAU 329.583 419.565 534.114 679.937 700.335

 Consumo con medida 

incondicional 
329.583 419.565 532.276 677.598 697.926

Ahorro 0 0 1.837 2.339 2.409

2021 2022 2023 2024 2025

 BAU 721.345 742.985 765.275 788.233 811.880

 Consumo con medida 

incondicional 
718.863 740.429 762.642 785.521 809.087

Ahorro 2.482 2.556 2.633 2.712 2.793

2026 2027 2028 2029 2030

 BAU 836.236 861.324 887.163 913.778 941.191

 Consumo con medida 

incondicional 
833.360 858.360 884.111 910.635 937.954

Ahorro 2.877 2.963 3.052 3.144 3.238
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Mejoras en la Aeronavegación: Emisiones y ahorro estimado. 2016-2030. (en tCO2) 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

4.1.1. Organismo responsable 

La entidad ejecutante de esta medida es el Ministerio de Transporte 

 

4.1.2. Necesidades y/o barreras que enfrentan 

 Necesidad de mejorar el presupuesto delas instituciones a cargo de la implementación de las 
mejoras en el tránsito aéreo.  

o El rediseño de las rutas PBN involucra costos de impresión y difusión obligatorias de la 
información que contiene las nuevas rutas.  

o Baja disponibilidad de recursos humanos para llevar adelante los nuevos procesos. 

 Necesidad de coordinación de interinstitucional. El rediseño del tráfico aéreo implica la 
incorporación de nuevas tecnologías aeroportuarias, cambios en los procedimientos y 
protocolos de vuelo que afectan a distintas instituciones civiles y militares, así como a empresas 
y sindicatos. 
 

4.1.3. Instrumentos y herramientas de implementación  

 Programa de Eficiencia en el Consumo de Combustible (PEC) de Aerolíneas Argentinas. 

 Adquisición de nuevo equipamiento para el rediseño de las pautas de tráfico aéreo. 
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4.1.4. Financiamiento 

La redefinición de rutas e implementación de tecnología de tráfico aéreo se financia con presupuesto 
público desde 2015. 

 

4.1.5. Esquema de monitoreo y correspondencia NDC-Inventario 

 Nivel de consumo cada mil pasajeros por aerolínea. 
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4.2. Actividad de mitigación: Restablecimiento de servicios de Pasajeros interurbanos 

La medida implica inversiones ferroviarias tanto en infraestructuras como en material rodante y de 
sistemas de gestión para mejorar e incrementar el transporte interurbano de pasajeros por ferrocarril, 
con el objetivo de derivar viajes del transporte carretero en los tramos con mayores flujos: Buenos Aires 
- Mar del Plata y Buenos Aires - Rosario. 

El contenido de la medida consiste en refuncionalizar la traza ferroviaria existente, para correr 
formaciones de pasajeros a velocidades comerciales tales que se logre un servicio con estándares 
comparables con el automóvil o el autobús. 

 

Ferrocarriles interurbanos: emisiones y ahorro estimado. 2012-2030 (en tCO2) 

 
Fuente: Elaboración propia 

Ferrocarriles interurbanos: emisiones y ahorro estimado. 2012-2030 (en tCO2) 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

2012 2013 2014 2015 2016

 BAU 104.940 108.278 111.617 114.956 117.139

 Consumo con medida incondicional 104.940 107.200 110.539 111.721 110.800

Ahorro 0 1.078 1.078 3.235 6.339

2017 2018 2019 2020 2021

 BAU 119.322 121.505 123.688 125.872 128.252

 Consumo con medida incondicional 109.878 108.957 108.036 107.114 108.010

Ahorro 9.444 12.548 15.653 18.757 20.242

2022 2023 2024 2025 2026

 BAU 130.633 133.013 135.394 137.774 140.565

 Ahorro con medidas incondicionales 108.907 109.803 110.699 111.595 113.665

Ahorro (en %) 21.726 23.210 24.695 26.179 26.900

2027 2028 2029 2030

 BAU 143.356 146.146 148.937 151.728

 Ahorro con medidas incondicionales 115.734 117.804 119.874 121.943

Ahorro (en %) 27.621 28.342 29.063 29.784
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4.2.1. Organismo responsable 

La entidad ejecutante de esta medida es el Ministerio de Transporte, a través de la Administración de 
Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado (ADIF). 

 

4.2.2. Necesidades y/o barreras que enfrenta 

Las principales barreras y obstáculos para esta medida son: 

 La resistencia de los pasajeros a la adopción del FFCC ante una operación con problemas de 
eficiencia por eventuales incumplimientos de frecuencias y horarios. 

 Duración de los viajes superior al modo carretero. 

 Ausencia de centros de transbordo con el modo automotor. 

 Inseguridad en los nodos de transferencia y aledaños. 

 Competencia y resistencia de operadores de transporte automotor. 

 Competencia del modo aéreo. 

4.2.3. Instrumentos y herramientas de implementación  

 Inversión pública  

 Modo de regulación y gestión de la operatoria ferroviaria 

4.2.4. Financiamiento 

Presupuesto público. Ejecutado desde 2013 a la fecha. 

 

4.2.5. Esquema de monitoreo y correspondencia NDC-Inventario 

 Evolución de los pasajeros transportados por ramal y por año.  



59 
 

5. Eje de Transporte de Cargas: Actividades de mitigación consideradas 

Las actividades y sub actividades consideradas tienen las siguientes contribuciones para la mitigación de 
emisiones: 

Medidas previstas: principales características 

Ejes de intervención Medidas 
Actividad de 
Mitigación 

Contribución 
incondicional 

2030 (en 
tCO2) 

Emisiones 
incondicionales 

2030  
(en tCO2) 

Transporte de CARGAS 

Jerarquización 
del ferrocarril 

(cargas) 

PIF - Derivación de 
carga del camión al 

FFCC 
1.873.157 1.773.283 

Mejora de 
eficiencia en 
transporte 

carretero de 
cargas 

Programa Transporte 
Inteligente 

693.445 28.200.088 

Capacitación de 
choferes 

1.040.167 27.853.365 

Renovación de flota 
con chatarrización de 

camiones 
336.126 15.904.589 

Plan Vial Nacional a 
2025 

n/e n/e 

Velocidad máxima 
limitada para camiones 

n/e n/e 

Mejoras en 
circulación en 

transporte 
urbano de 

cargas 

Paseo del Bajo  15.256 106.469 

Fuente: Elaboración propia.  
Nota: n/e significa “no estimada”. 

  



60 
 

5.1. Actividad de mitigación: Plan de Inversión Ferroviaria de Cargas (PIF) 

La medida tiene como objetivo la derivación de cargas del transporte carretero al modo ferroviario, 
como consecuencia de la rehabilitación, modernización e incorporación de ramales ferroviarios, vagones 
y locomotoras, especialmente en cuanto al movimiento de graneles sólidos y cargas generales en 
contenedores, reforzando los vínculos con los puertos y facilitando la transferencia. El efecto de la 
derivación de cargas del camión al ferrocarril sobre las emisiones de GEIs es muy significativo. 

Se busca lograr que la incidencia del modo ferroviario en la matriz modal se triplique en comparación 
con la situación actual, llegando a una incidencia cercana al 12% de las ton-km en las cargas de cabotaje. 
Para ello, se prevé una mejora sustancial en la infraestructura de vías, la incorporación de locomotoras y 
vagones nuevos para lograr trenes de mayores dimensiones, así como el desarrollo de múltiples 
operadores en un contexto regulatorio de acceso abierto y competitivo (open access). 

El Programa de Inversiones Ferroviarias de carga 2016-2035 (PIF), implica obras en vías troncales y 
secundarias y proyectos específicos que, en conjunto, elevarán el estándar de la infraestructura 
ferroviaria de cargas, mejorando el servicio (puntualidad, velocidad comercial, etc.). La carga proyectada 
incluye aquella que actualmente viaja por ferrocarril y la potencialmente derivable del modo vial, en un 
marco de crecimiento estructural de la carga disponible, de acuerdo con la dinámica del PIB y, en 
particular, de sectores productores de graneles agrícolas. 

La derivación de cargas está prevista de forma progresiva, en la medida en que se vayan realizando las 
obras de infraestructura e incorporación de material rodante en los próximos años.  

Asignación de carga derivable año 2031 

 

Fuente: Subsecretaría de Planificación de Transporte. 

 

Derivación de carga al ferrocarril: emisiones y ahorro estimado. 2016-2030 (en tCO2) 
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Fuente: Elaboración propia 

 

Derivación de carga al ferrocarril: emisiones y ahorro estimado. 2016-2030 (en tCO2) 

 

 

5.1.1. Organismo responsable 

La entidad ejecutante de esta medida es el Ministerio de Transporte, a través de la Administración de 
Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado (ADIF). 

 

5.1.2. Necesidades y/o barreras que enfrenta 

 Preferencia de los dadores de carga por el modo camionero para el viaje “largo”, basado en las 
demoras del modo ferroviario y especialmente en baja flexibilidad de adaptación del ferrocarril 
(intrínseca del modo) a las condiciones exigidas por el nivel de servicio de la cadena de 
abastecimiento. 

 Necesidad de crear centros de transferencia intermodal de cargas en nodos clave, donde la 
carga pasaría del camión al tren y viceversa; de igual manera, entre camiones y trenes con 
buques y barcazas.  

2016 2017 2018 2019 2020

 BAU 2.479.305 2.684.691 2.762.788 2.839.400 2.918.364

 Consumo con medida incondicional 2.441.507 2.643.363 2.720.259 2.653.070 2.292.276

Ahorro 37.798 41.327 42.530 186.330 626.088

2021 2022 2023 2024 2025

 BAU 3.003.143 3.068.611 3.135.507 3.203.861 3.273.705

 Consumo con medida incondicional 2.329.636 2.347.687 1.990.281 2.033.121 2.077.451

Ahorro 673.506 720.924 1.145.226 1.170.740 1.196.254

2026 2027 2028 2029 2030

 BAU 3.345.072 3.417.994 3.492.507 3.568.643 3.646.440

 Ahorro con medidas incondicionales 2.123.304 1.877.425 1.791.981 1.761.032 1.773.283

Ahorro (en %) 1.221.768 1.540.569 1.700.525 1.807.611 1.873.157
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 Necesidad de reorientar la gestión comercial que hoy pone foco, básicamente, en graneles de 
escala media y grande. Se requiere una mayor priorización en la búsqueda de carga en lotes más 
pequeños, provenientes de gran cantidad y variedad de cargadores con distintas exigencias de 
servicio (cargas generales). 

 Necesidad de definir el marco regulatorio que hoy está sujeto a incertidumbre, lo que 
desincentiva las inversiones privadas: 

o Las concesiones actuales están muy próximas al vencimiento  
o La normativa que establece el modelo de gestión no está reglamentada (la Ley de 

Ferrocarriles Argentinos Nº 27132, sancionada en abril 2015). 
 

5.1.3. Instrumentos y herramientas de implementación  

 Desarrollo de centros o áreas de transferencia de cargas dotados de las infraestructuras y los 
servicios necesarios para las distintas exigencias de los dadores de carga. 

 Definición del modelo de concesiones ferroviarias para las próximas décadas, en las que se 
instrumenten incentivos y obligaciones para optimizar el uso de las inversiones ferroviarias. 

 Reglamentación de la Ley de Ferrocarriles Argentinos Nº 27132, sancionada en abril 2015, de 
forma que quede claramente establecido el modelo de gestión previsto para los ferrocarriles de 
carga (la amplitud y ambigüedad de la ley, tal como fue sancionada, permite distintas variantes 
de gestión). 

 Políticas de promoción que acerquen a los dadores de carga al ferrocarril. 
 

5.1.4. Financiamiento 

Las inversiones requeridas se calculan en US$ 14.982 millones hasta la finalización del plan (año 2035). 
Parte del presupuesto ya se encuentra en ejecución. 

La asignación de fondos se realiza de acuerdo a la fuente de financiamiento prevista. Si bien existen 
fuente aún no definidas, en la actualidad la mayor parte de los fondos se derivan de acuerdos de 
financiamiento bilateral. 

 

5.1.5. Esquema de monitoreo y correspondencia NDC-Inventario 

Medición de la evolución de las ton-km por corredor y por año en relación al total de carga 
transportada.  
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5.2. Actividad de mitigación: Programa Transporte Inteligente 

La medida tiene como objetivo reducir las emisiones producidas mediante un programa de 
reconocimiento a transportistas que implementen acciones con impacto positivo para el ambiente, 
basado en una afiliación voluntaria. Las acciones incluyen: mejora de los factores de ocupación de los 
camiones, mejoras aerodinámicas, cubiertas más eficientes, mejoras en la operación logística, etc. 

El PROGRAMA se basa en dos aspectos fundamentales: a) La alianza entre el sector público y el sector 
privado para ejecución de una estrategia de impacto positivo en medio ambiente; b) la afiliación de la 
empresa/organización de carácter voluntario. 

El Programa “Transporte Inteligente” tiene por objeto: 

a) Promover toda acción conducente a la reducción de gases de efecto invernadero y la eficiencia 
energética en relación a operaciones de transporte automotor de cargas y pasajeros y sus 
actividades conexas. 

b) Impulsar la consolidación del compromiso asumido por el Estado Nacional en materia 
medioambiental para lograr una mejora sustancial en la calidad de vida de los ciudadanos, 
focalizando para ello su accionar en la producción de resultados que sean colectivamente 
compartidos y socialmente valorados. 

c) Generar un ámbito que fomente el trabajo conjunto y mancomunado del sector público y 
privado. 

d) Integrar a las universidades nacionales con carreras de grado, post-grado y/o grupos de 
investigación o de servicios afines a las temáticas involucradas en el programa, a efectos de su 
participación estratégica como organismos consultivos, de evaluación y validación, entre otras 
funciones. 

e) Establecer un sistema de información que permita concentrar y conservar la información y los 
resultados de las acciones llevadas a cabo a efectos de su publicación y, en función de sus 
resultados, promover la replicación de las mismas, generando un sistema de mejora continua. 

 

El programa establece “ejemplos de estrategias y tecnologías que podrían formar parte del/los 
proyectos, sin que la enumeración sea taxativa; a saber: 

 Respecto de los transportistas 
• Control de velocidad. 
• Capacitación y entrenamiento de los conductores51. 
• Envío intermodal. 
• Mejora en los factores de ocupación de los camiones 
• Reducción de marcha mínima (ralentí). 
• Mejoras aerodinámicas (deflectores de cabina, laterales y polleras laterales). 
• Cubiertas más eficientes (llantas individuales de base ancha y sistema de inflado 

automático de llantas). 
• Lubricantes avanzados de baja viscosidad. 
• Reducción de peso de los equipos. 
• Utilización de combustibles renovables. 

                                                           

51 La capacitación tiene un impacto tan importante en la reducción de emisiones que se la ha considerado una 
medida separa del Plan Transporte Inteligente, aunque, en la práctica, éste la incluye. 
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• Filtros catalíticos y de material particulado. 
• Dispositivos de control de emisiones. 

 Respecto de los usuarios 
• Mejoras en la operación logística (envío multimodal). 
• Servicio de estaciones confortables para los conductores que deban permanecer por un 

tiempo prolongado en las instalaciones de la empresa. 
• Realización de mejoras en los depósitos de las empresas productoras para hacer más 

eficiente el retiro de los productos. 
• Mejora de la programación de los retiros desde los centros de producción hacia los de 

distribución. 
• Reducción del ralentí en sus instalaciones. 
• Mejora en los factores de ocupación de los camiones. 
• Compromiso para embarcar un porcentaje creciente de sus mercaderías con 

transportistas asociados al programa. 
• Montacargas eléctricos. 

 

Los “socios ejecutivos” y los “socios estratégicos” del Plan, que acrediten desempeño ambiental, se 
harán acreedores de un reconocimiento anual y podrán utilizar la imagen pública del PROGRAMA. 

 

Programa Transporte Inteligente (sin capacitación): Emisiones y ahorro estimado. 2016-2030 (en 
tCO2) 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2016 2017 2018 2019 2020

 BAU 19.136.646 19.872.074 20.628.132 21.270.955 21.923.885
 Consumo con medida incondicional 19.136.646 19.870.087 20.621.943 21.249.684 21.869.075

Ahorro incondicional 0 1.987 6.188 21.271 54.810
2021 2022 2023 2024 2025

 BAU 22.602.977 23.304.799 24.024.459 24.770.149 25.541.472
 Consumo con medida incondicional 22.501.264 23.164.970 23.844.276 24.472.907 25.183.891

Ahorro incondicional 101.713 139.829 180.183 297.242 357.581
2026 2027 2028 2029 2030

 BAU 26.339.242 27.163.221 28.014.575 28.893.532 28.893.532
 Ahorro con medidas incondicionales 25.917.814 26.674.283 27.454.284 28.257.875 28.200.088

Ahorro incondicional 421.428 488.938 560.292 635.658 693.445
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Programa Transporte Inteligente (sin capacitación): Emisiones y ahorro estimado 2016-2030 (en 
tCO2) 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

5.2.1. Organismo responsable 

La entidad ejecutante de esta medida es el Ministerio de Transporte. 

 

5.2.2. Necesidades y/o barreras que enfrenta. 

 Necesidad de alejar de los transportistas el temor por el costo de las inversiones iniciales. 
 Aunque muchos transportistas aun lo ignoran, muchos otros ya están en conocimiento 

de que casi todas las medidas relacionadas con disminución de emisiones les acarrean 
importantes disminuciones en costos operativos. Sin embargo, para llegar a ellas, son 
necesarias inversiones para comprar equipamiento nuevo o modificar el existente, y 
carecen de fondos o no cuentan con acceso a fuentes de financiación. 

 Necesidad de involucrar a los dadores de carga en el interés por servicios “verdes”. 
 En general, los dadores de carga contratan el servicio de transporte priorizando 

minimizar el costo de la tarifa, relegando condiciones del servicio asociadas al 
cumplimiento de normativas (fiscales, ambientales, de seguridad, etc.). Esta 
racionalidad genera una competencia desleal y distorsiva entre los transportistas, donde 
son elegidos quienes ofrecen el precio más bajo por el servicio, los cuales generalmente 
tienen informalidades diversas (en la contratación de trabajadores, en la antigüedad de 
sus unidades, en la sobrecarga de las mismas, etc.), y trabajan con el criterio de 
mantener el flujo de caja diaria. Esta distorsión provoca que transportistas que cumplen 
con las regulaciones y/o intentan mejoras queden fuera del mercado. 

 Necesidad de generar financiamiento para adoptar buenas prácticas. 

0

200.000

400.000

600.000

800.000

1.000.000

1.200.000

0

5.000.000

10.000.000

15.000.000

20.000.000

25.000.000

30.000.000

35.000.000
2

0
1

6

2
0

1
7

2
0

1
8

2
0

1
9

2
0

2
0

2
0

2
1

2
0

2
2

2
0

2
3

2
0

2
4

2
0

2
5

2
0

2
6

2
0

2
7

2
0

2
8

2
0

2
9

2
0

3
0

tC
O

2

Consumo-BAU

Consumo con medida
incondicional



66 
 

 Las dos condiciones anteriores hacen necesario el acceso líneas de financiamiento que 
los transportistas comprometidos puedan acceder, y que en la práctica o bien no 
existen, o bien resultan insuficientes.  

 

5.2.3. Instrumentos y herramientas de implementación  

 Difusión de los beneficios, especialmente en ahorro de combustible por desarrollar las prácticas 
del programa. 

 Incentivos y condiciones que estimulen la afiliación y uso del Programa, por ejemplo, beneficios 
crediticios o impositivos. 

 Desarrollo de planes financieros para inversiones en reconversión. 
 Fortalecimiento del cumplimiento de regulaciones para beneficiar a quienes lleven adelante el 

programa. 

 

5.2.4. Financiamiento 

Presupuesto público. 

 

5.2.5. Esquema de monitoreo y correspondencia NDC-Inventario 

Cantidad de camiones incluidos en el programa por año y nivel de adopción de medidas. 
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5.3. Actividad de mitigación: Capacitación de choferes 

La medida tiene como objetivo reducir las emisiones generadas por las unidades de autotransporte de 
carga en base a la implementación de planes de capacitación de choferes, de acuerdo a estándares de 
“conducción racional”, lo que permite disminuir significativamente el consumo de energía y, a su vez, 
lograr mejoras en el mantenimiento de las unidades. 

La conducción racional, también llamada conducción eficiente, consiste en una serie de técnicas que, 
unidas a una adecuada actitud del conductor, generan un estilo de conducción que logra importantes 
ahorros de combustible y reducción de en la emisión de GEIs, así como una mejora indirecta en la 
seguridad52. Entre estas técnicas se incluye: 

 Conocer todas las características del vehículo: su comportamiento, potencia máxima, torque, 
relación torque-potencia. 

 Acelerar y frenar de manera suave, y mantener la velocidad uniforme. 

 Realizar los cambios de marcha cuando las revoluciones del motor están en la zona de par o 
torque máximo (denominada “zona verde” o “dulce” del motor), y tras esta operación, 
mantener el régimen de revoluciones del motor en esta zona. 

 Aprovechar las inercias del vehículo, por ejemplo en pendientes, y evitar en lo posible el uso del 
freno: cuando sea necesario decelerar, levantar el pie del acelerador y aprovechar la inercia del 
vehículo lo máximo posible. 

 Apagar el motor en las paradas superiores a dos minutos, evitando el “ralentí”. 

 Etc. 

La capacitación a conductores se destaca por la notable capacidad que tiene para lograr disminuir 
emisiones sin incurrir en un costo significativo, en tanto se focaliza, principalmente, en la re-educación 
para alterar el modo de conducir. En general, no involucra la construcción de infraestructura ni la 
adquisición de equipamiento.  

El contenido consiste en la implementación de un programa de capacitación con distintos módulos 
temáticos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

52 A los efectos de la seguridad, las técnicas utilizadas se denominan de “conducción a la defensiva”. Varias de las 
técnicas de la conducción a la defensiva se superponen o combinan con la conducción racional, por ejemplo, al 
conducir a velocidades moderadas. 
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Capacitación de choferes: Emisiones y ahorro estimado. 2016-2030 (en tCO2) 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Capacitación de choferes: Emisiones y ahorro estimado. 2016-2030 (en tCO2) 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

5.3.1. Organismo responsable 

La entidad ejecutante de esta medida es el Ministerio de Transporte. 

 

5.3.2. Necesidades y/o barreras que enfrenta 

 Necesidad de entrenar capacitadores con los conocimientos adecuados. 

 Necesidad de incorporar simuladores y/o pistas de manejo para complementar la “capacitación 
en el aula”. 

 Oposición de transportistas a que sus choferes pierdan días de trabajo, ya que les produce la no 
realización de viajes. 

 Necesidad de crear interés de los dadores de carga por servicios “verdes”. 

 

2016 2017 2018 2019 2020

 BAU 19.136.646 19.872.074 20.628.132 21.270.955 21.923.885

 Consumo con medida incondicional 19.136.646 19.860.151 20.591.001 21.194.380 21.792.342

Ahorro incondicional 0 11.923 37.131 76.575 131.543

2021 2022 2023 2024 2025

 BAU 22.602.977 23.304.799 24.024.459 24.770.149 25.541.472

 Consumo con medida incondicional 22.399.551 23.025.141 23.664.092 24.324.287 25.005.101

Ahorro incondicional 203.427 279.658 360.367 445.863 536.371

2026 2027 2028 2029 2030

 BAU 26.339.242 27.163.221 28.014.575 28.893.532 28.893.532

 Ahorro con medida incondicional 25.707.100 26.429.814 27.174.138 27.940.046 27.853.365

Ahorro incondicional 632.142 733.407 840.437 953.487 1.040.167
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5.3.3. Instrumentos y herramientas de implementación  

 Difusión de los beneficios, especialmente en ahorro de combustible. 

 Incorporación de principios de “manejo racional” en las capacitaciones para la Licencia Nacional 
Habilitante (LNH). 

 Diseño de incentivos y regulación que obliguen a la adopción de programas de capacitación. 

 

5.3.4. Financiamiento 

Medida a financiarse con presupuesto público. 

 

5.3.5. Esquema de monitoreo y correspondencia NDC-Inventario 

Cantidad de conductores capacitados por año. 

Identificación (número y nombre) de la regulación establecida para capacitar choferes. 

Identificación de la incorporación de principio de “manejo racional” en las capacitaciones para la 
Licencia Nacional Habilitante.  
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5.4. Actividad de mitigación: Renovación de flota con chatarrización de camiones 

La medida tiene como objetivo reducir las emisiones producidas por el aumento de la eficiencia del 
parque de camiones de carga mediante la implementación de un plan de renovación de flota con 
chatarrización, es decir, dando de baja los camiones que se reemplazan. 

De acuerdo con el “Programa de financiamiento para la ampliación y renovación de flota de carga (Plan 
canje camiones)” del Ministerio de Transporte, aún circulan 20.000 camiones de más de 40 años de 
antigüedad en el país, lo que contribuye a que la edad promedio del parque de vehículos de carga sea de 
16 años, mientras que en países desarrollados la antigüedad media es de 4 ó 5 años. El programa 
contempla la destrucción, en una primera etapa, de modelos anteriores al año 1982, y la financiación 
requerida para la renovación del parque vía subsidios. 

Los subsidios apuntan a, en una primera etapa, la chatarrización de los camiones con más de 35 años de 
antigüedad, los cuales son entregados a cambio de un certificado por un valor levemente mayor que el 
precio de mercado. El objetivo es que los beneficiarios del certificado accedan a un vehículo de 10 a 12 
años de antigüedad mediante un crédito a tasa subsidiada. En un segundo paso, se busca que los 
vendedores de estos vehículos con una antigüedad de 10 a 12 años tengan los incentivos para adquirir 
vehículos de carga 0 km, procedentes del MERCOSUR. 

 

Renovación de flota con chatarrización de camiones: emisiones y ahorro estimado. 2016-2030 (en 

tCO2) 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2016 2017 2018 2019 2020
 BAU 16.354.170 16.343.742 16.333.836 16.324.426 16.308.626

 Consumo con medida incondicional 16.354.170 16.290.025 16.231.774 16.178.986 16.116.448
Ahorro incondicional 0 53.717 102.063 145.440 192.178

2021 2022 2023 2024 2025
 BAU 16.293.616 16.279.357 16.265.810 16.252.941 16.240.715

 Consumo con medida incondicional 16.059.737 16.008.427 15.973.815 15.939.162 15.904.589
Ahorro incondicional 233.879 270.929 291.996 313.779 336.126

2026 2027 2028 2029 2030
 BAU 16.240.715 16.240.715 16.240.715 16.240.715 16.240.715

 Ahorro con medidas incondicionales 15.904.589 15.904.589 15.904.589 15.904.589 15.904.589
Ahorro incondicional 336.126 336.126 336.126 336.126 336.126
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Renovación de flota con chatarrización de camiones: emisiones y ahorro estimado. 2016-2030 (en 

tCO2) 

 

 

5.4.1. Organismo responsable 

La entidad ejecutante de esta medida es el Ministerio de Transporte en conjunto con el Ministerio de 
Producción 

 

5.4.2. Necesidades y/o barreras que enfrenta 

● Necesidad de establecer el modo de implementación de la chatarrización. Los camiones que 
entrarían en desuso, si no son desarmados y “chatarrizados” en condiciones adecuadas, pueden 
convertirse en contaminantes por la presencia de combustibles y lubricantes, y por las 
dificultades de reciclado natural de gran cantidad de materiales que conforman al camión 

● Necesidad de modificar la Ley de residuos peligrosos, estableciendo un marco normativo para 
chatarrización  

 Existe una potencial amenaza de generación de efectos no deseados, en especial un mercado 
informal de autopartes, si la chatarrización no se realiza completa y en condiciones en que las 
partes no puedan ser robadas. 

 Necesidad de interesar a los comercializadores de camiones para facilitar la implementación del 
plan, si es que las condiciones de venta de las unidades nuevas que entren al mercado con este 
programa “canibalizan” o compiten con otras que no pertenezcan al programa pero que le 
podrían aportar mayor ganancia. 

 

5.4.3. Instrumentos y herramientas de implementación  

 Disponer recursos públicos para financiar compra y destrucción de unidades. 
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 Desarrollo de un esquema de implementación claro y accesible para personas físicas y/o 
jurídicas que carecen de aptitudes de elegibilidad para obtener préstamos bancarios (“carpeta 
crediticia”). 

 Implementar sistemas de chatarrizado que sean técnicamente compatibles con el medio 
ambiente, y física y jurídicamente inviolables para evitar robos y fraudes. 

 Generar incentivos en los comercializadores de unidades para comprometerlos con el plan. 

 

5.4.4. Financiamiento 

Aún no fueron definidos los mecanismos e instrumentos.  

 

5.4.5. Esquema de monitoreo y correspondencia NDC-Inventario 

 Cantidad de camiones chatarrizados. 

 Identificación de normas para chatarrizar (número y nombre) 

 Cantidad de camiones adquiridos en el marco del programa (nuevos y usados) 
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5.5. Actividad de Mitigación: Plan Vial Nacional a 2025 

El Plan Vial Nacional consiste en el desarrollo de obras viales y uso de asfaltos específicos que mejoran el 
flujo y condiciones físicas del tránsito, derivando en una mayor eficiencia en la movilización y 
disminuyendo el consumo de energía. 

El Plan involucra la construcción de 2.800 km de autopistas nuevas, 2.500 km de rutas seguras, 13.000 
km de rutas rehabilitadas y 2.000 km de nuevas pavimentaciones. 

Es importante tener en cuenta que la mayor fluidez y seguridad en el tránsito, pueden producir un 
efecto contrario inesperado en los factores de emisión, y especialmente en el consumo. Si bien la 
circulación sin interrupciones sobre calzadas sanas reduce la congestión y, en consecuencia, se reduce el 
funcionamiento de los motores en regímenes poco eficientes, ocurre que el conductor tiene una 
sensación de mayor seguridad que lo induce a incrementar de velocidad y, por lo tanto, a un incremento 
de consumo de combustible. 

En virtud de la existencia de este efecto ambiguo y, adicionalmente, ante la falta de información 
adecuada y relevamientos específicos, el efecto de esta medida sobre las emisiones no ha sido 
estimado. 

 

5.5.1. Organismo responsable 

La entidad ejecutante de esta medida es el Ministerio de Transporte a través de la Dirección Nacional de 
Vialidad. 

 

5.5.2. Necesidades y/o barreras que enfrenta 

Las principales barreras y obstáculos para esta medida son: 

 Probabilidad de aumento en el tránsito y en la velocidad de circulación sobre los nuevos 
caminos, resultando en incrementos en el consumo y neutralizando los ahorros. 
 

5.5.3. Instrumentos y herramientas de implementación  

 Inversión pública  

 Control estricto de regulaciones para que el tránsito no incremente a niveles perjudiciales su 
volumen y velocidad 
 

5.5.4. Financiamiento 

Las inversiones requeridas por su implementación se estiman en US$ 37.000 millones hasta el año 2027.  

El plan se encuentra en ejecución desde 2016. La asignación de fondos se realiza de acuerdo a la fuente 
de financiamiento prevista que incluye tesoro nacional y financiamiento de organismos internacional. 

 

5.5.5. Esquema de monitoreo y correspondencia NDC-Inventario 

 Evolución del TMDA y de las velocidades de circulación. 
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5.6. Actividad de mitigación: Velocidad máxima limitada para camiones. 

La medida tiene como objetivo reducir el consumo de combustible –y las emisiones de GEIs producidas– 
como resultado de la aplicación de limitadores de velocidad en camiones. 

Esta medida ya existe para los ómnibus en la Argentina desde 200853 y, si bien está orientada 
esencialmente a mejorar la seguridad en las rutas, cabe destacar que la velocidad es también un factor 
decisivo en el consumo de combustible. El World Economic Forum54 estableció en 2009 que bajar la 
velocidad está entre las tres mayores oportunidades de descarbonización de la Supply Chain (cadena de 
suministros), de acuerdo con la relación entre su potencial de reducción de carbono y su probable 
viabilidad (o facilidad de implementación). 

Según un trabajo realizado por el C3T (2010), “es dable observar que la utilización de unidades de 
transporte en exceso de velocidad genera un sin número de condiciones potencialmente perjudiciales”, 
entre ellas, “el aumento exponencial del consumo de combustible” y el “aumento en la emisión de 
dióxido de carbono”55. 

El documento mencionado expresa que la elevada velocidad genera un uso irracional de la energía, ya 
que el consumo de combustible aumenta en forma exponencial con la velocidad. A modo de ejemplo, 
un camión moderno de 45 ton brutas, a una velocidad de crucero de 80 km/h consume unos 37 litros 
cada 100 km. Si, en cambio, la misma unidad de transporte circula a 110 km/h, el consumo alcanzaría los 
55 litros cada 100 km. En otras palabras, un aumento en la velocidad del 38 %, implica un incremento en 
el consumo de combustible del 50%. 

En conclusión, la aplicación de limitadores de velocidad además de impactar en la reducción de los 
accidentes viales, tendría un efecto positivo en materia de emisiones en base a una disminución en el 
consumo de energía.  

Esta medida es casi imposible de ponderar sin la realización de un complejo y exhaustivo relevamiento 
de información, puesto que no se dispone de las mediciones necesarias. Se desconoce la cantidad de 
camiones que circulan a velocidades excesivas, así como la magnitud del exceso; tampoco se tiene 
dimensionado el porcentaje de camiones que mantienen velocidades prudentes, ya sea por la 
racionalidad y cumplimiento de las normas de los choferes, o bien por exigencias del camino, la carga, o 
el nivel de servicio. 

Adicionalmente, los consumos no se relacionan unívocamente con la velocidad, ya que dependen de la 
tecnología: un camión de última tecnología puede viajar a velocidad superior que uno con tecnología 
antigua, sosteniendo menores niveles de consumo de combustible. 

Por tales motivos la limitación de la velocidad máxima mediante la instalación de dispositivos de control 
en las unidades de transporte resulta una medida capaz de contribuir a la disminución en las emisiones, 
pero no cuantificable con la información disponible. 

 

                                                           

53 Secretaría de Transporte, Resolución 662/08 

54 Supply chain decarbonization: the role of logistics and transport in reducing supply chain carbon emissions. 
Ginebra, 2009 

55Centro Tecnológico de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial de la Universidad Tecnológica Nacional (C3T-UTN): 
Limitación de velocidad de unidades de transporte por automotor, Buenos Aires, 2010 
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5.6.1. Organismo responsable 

La entidad ejecutante de esta medida es el Ministerio de Transporte, en conjunto con el Ministerio de 
Energía y el de Producción. 

 

5.6.2. Necesidades y/o barreras que enfrenta 

 Presión de los dadores de carga por circular a mayor velocidad, independientemente de sus 
consecuencias. 

 Dificultades para evaluar el efecto de la medida ya que no todos los camiones circulantes 
exceden el límite de velocidad, y un camión de última tecnología puede viajar a velocidad 
superior que uno de vieja tecnología, pero consumiendo el primero menos que el segundo. 

 

5.6.3. Instrumentos y herramientas de implementación  

Para lograr que esta medida tenga efecto, debe fortalecerse el sistema de fiscalización y control, de 
forma que se asegure el cumplimiento de la norma, evitando todo tipo de elusiones, por ejemplo, 
mediante la alteración de los reguladores de velocidad que violan su función (“trampas”). 

 

5.6.4. Financiamiento 

En tanto se trata de dispositivos que, o bien son instalados en las unidades 0 km en fábrica, o bien 
deben ser instalados por el propietario u operador de la unidad de transporte, el costo recaería sobre el 
transportista.  

 

5.6.5. Esquema de monitoreo y correspondencia NDC-Inventario 

Cantidad de camiones con limitadores de velocidad instalados por año. 
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5.7. Actividad de Mitigación: Paseo del Bajo 

El Paseo del Bajo consiste en optimizar la circulación en el corredor clave dentro de la Ciudad de Buenos 
Aires. Se trata de la construcción de una vía exclusiva para camiones en las avenidas Moreau de 
Justo/Antártida Argentina y Huergo/Madero de la CABA, de manera de mejorar la conectividad en el eje 
Norte-Sur que atraviesa la ciudad y desagregar el tránsito pesado de la red urbana.  

Posee como componente principal el tránsito proveniente del sistema de autopistas (Illia, 25 de Mayo y 
Buenos Aires La Plata). Dicho tránsito presenta una fuerte presencia de tránsito pesado generado por la 
actividad propia de la Ciudad, del Puerto de Buenos Aires, de la Terminal de Ómnibus de Buenos Aires, e 
incluye también un componente significativo de vehículos que cruzan la ciudad como un tramo de su 
viaje con origen y destino fuera de ella. 

El Paseo del Bajo estaría habilitado en el segundo semestre de 2019. Como resultado se espera: 

 Aumentar la conectividad Norte - Sur para todos los tipos de vehículos involucrados en los 
movimientos del sector.  

 Desagregar el tránsito pesado de la red urbana actual. 

 Optimizar la funcionalidad de las avenidas Moreau de Justo/Antártida Argentina y 
Huergo/Madero 

 Aumentar la eficiencia del transporte público 

 Mejorar las condiciones operativas del autotransporte de cargas (en especial el asociado a la 
actividad del Puerto de Buenos Aires) y de pasajeros (con importante componente de la 
Terminal de Ómnibus de Buenos Aires) 

 Mejorar la circulación peatonal y de modos sustentables de circulación, estableciendo 
fundamentalmente corredores de circulación que integren el Área Central con Puerto Madero 

 Mejorar las condiciones medioambientales reduciendo los niveles en las emisiones de 
contaminantes, material particulado y ruidos. 

 

Paseo del Bajo: emisiones y ahorro estimado. 2012-2030 (en tCO2) 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

2016 2017 2018 2019 2020

 BAU 77.743 80.620 83.719 86.904 89.612

 Consumo con medida incondicional 77.743 80.620 83.719 86.904 78.381

Ahorro 0 0 0 0 11.231

2021 2022 2023 2024 2025

 BAU 92.363 95.224 98.180 101.212 104.354

 Consumo con medida incondicional 80.787 83.289 85.876 88.527 91.275

Ahorro 11.576 11.934 12.305 12.685 13.078

2026 2027 2028 2029 2030

 BAU 107.603 110.964 114.435 118.022 121.725

 Ahorro con medidas incondicionales 94.117 97.057 100.093 103.231 106.469

Ahorro (en %) 13.486 13.907 14.342 14.792 15.256



77 
 

Paseo del Bajo: emisiones y ahorro estimado. 2012-2030 (en tCO2) 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

5.7.1. Organismo responsable 

La entidad ejecutante de esta medida es el Ministerio de Transporte, en conjunto con el Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

 

5.7.2. Necesidades y/o barreras que enfrenta 

 No se encontraron barreras u obstáculos para esta medida, a excepción de la perturbación del 
tránsito en toda la zona del puerto de Buenos Aires y aledaña durante la etapa de construcción. 
 

5.7.3. Instrumentos y herramientas de implementación  

 Inversión pública a confirmar  
 

5.7.4. Financiamiento 

A definir. Posible fuente: presupuesto público.  

Proyecto en obra, financiamiento internacional (CAF). Incluido en presupuesto 2017, proyectado 2018. 
Obra ejecutada por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (AUSA). 

 

5.7.5. Esquema de monitoreo y correspondencia NDC-Inventario 

 Mejoras en la circulación.  
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6. Interrelación entre los ejes y actividades 

Los ejes, medidas y herramientas se interrelacionan e influyen mutuamente en numerosos casos. Esta 
interacción se representa en la siguiente tabla. Las interacciones se explican más abajo. 

 Transporte URBANO de PASAJEROS 
Transporte 

INTERURBANO de 
PASAJEROS 

Transporte de CARGAS 

 
Jerarquizac
ión del FC 

Movilidad baja en emisiones 

Movilid
ad no 

motoriz
ada 

Prioriz. 
Tte. 

Público 

Moderniz. 
Aeroco-
mercial 

Rehabilita-
ción FFCC 

Mejora en eficiencia en Transporte de Cargas 

Jerarq
uiz. 

FFCC 
cargas 

Mejor
as 
Tte 

Urba
no 

  
RE
R 

Paso
s a 

desni
vel 

Vehícu
los 

bajas 
emi. 

Etiquet
ado 
efic. 

energét
ica 

Buses 
con 

energí
as alt. 

Renov
ac 

Colecti
vos 

Bicisen
das 

Metrobu
ses 

Aeronave
gación 

Pasajeros 
interurba-

nos 

TTE 
Intelige

nte 

Capacita
ción 

choferes 

Renovaci
ón 

camiones 
con 

chatarriz
ación 

Pla
n 

Vial  

Vel 
máx 

camio
nes 

Camió
n al 

FFCC 

Pase
o del 
Bajo  

RER 1 
              

  

Pasos a 
desnivel      

2 
        

 3 

Vehículos c/bajas 
emisiones. 

  4 5 
 

6 
  

7 8 9 10 11 
 

  

Etiquetado eficiencia energética 12  13  
 

14 
  

15 
 

16 
 

17 
 

  

Buses con energía alternativa  18 
 

19 
        

20 

Renovación Colectivos  
 

21 
        

 

Bicisendas 
         

22  

Metrobuses 
        

23  

Aeronavegación. 
       

  

Pasajeros. interurbanos 
      

  

Programa Transporte Inteligente 24 25   26 
 

  

Capacitación choferes 27   28 
 

  

Renovación de camiones con chatarrización   29 
 

  

Plan Vial   
 

  

Limitación de velocidad máxima de camiones 
 

  

Derivación de carga del camión al ferrocarril   

Paseo del Bajo  

 

1. Red de Expresos regionales (RER) con Pasos a Desnivel: debido a que los pasos a nivel no pueden 
interrumpirse por demasiado tiempo (ya que afectan a peatones y vehículos automotores), su 
presencia afecta a la mayor velocidad y frecuencia deseadas para el ferrocarril de pasajeros. Los 
pasos a desnivel no tienen ese problema. 
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2. El trazado de los metrobuses se puede agilizar si sus trazados pasan a desnivel de las líneas 
ferroviarias que atraviesan. 

3. Los pasos a desnivel están asociados al concepto del Paseo del Bajo: en ambos casos se busca 
que los cruces entre calles y vías se produzcan a niveles distintos. 

4. Los Vehículos de Bajas emisiones comprenden las energías alternativas como parte importante, 
por lo cual la relación con los Buses con Energías Alternativas es directa. 

5. La Renovación de Colectivos debería realizarse con Vehículos con Bajas Emisiones toda vez que 
estos últimos existan 

6. La Red de Metrobuses debería equiparse con Vehículos con Bajas Emisiones toda vez que estos 
últimos existan 

7. El Programa Transporte Inteligente busca reducir las emisiones, por lo cual la adopción de 
Vehículos con Bajas Emisiones está alineada con sus objetivos. 

8. Los Programas de Capacitación de Choferes deberían capacitar en el manejo de Vehículos con 
Bajas Emisiones toda vez que estos últimos existan 

9. La Renovación de Camiones con Chatarrización debería realizarse con Vehículos con Bajas 
Emisiones toda vez que estos últimos existan 

10. El Plan Vial debe contemplar las necesidades de abasatecimiento y eventuales dificultades y 
restricciones que podría imponer el uso de Vehículos con Bajas Emisiones toda vez que estos 
últimos existan (por ejemplo, estaciones de servicio especializadas). 

11. La velocidad Máxima establecida desde fábrica debe ser un requisito Vehículos con Bajas 
Emisiones toda vez que estos últimos existan 

12. El Etiquetado de Eficiencia Energética debería ser un requisito para los Buses con Energía 
Alternativa 

13. El Etiquetado de Eficiencia Energética debería ser un requisito para la Renovación de flota de 
Colectivos 

14. El Etiquetado de Eficiencia Energética debería ser un requisito para los Metrobuses que se vayan 
incorporando. 

15. El Programa Transporte Inteligente busca reducir las emisiones, por lo cual la adopción del 
Etiquetado de Eficiencia Energética está alineada con sus objetivos. 

16. El Etiquetado de Eficiencia Energética debería ser un requisito para los nuevos camiones que se 
vayan incorporando. 

17. El Etiquetado de Eficiencia Energética debería definir los rangos de Velocidades en los que se 
verifica dicha eficiencia, y esto debería relacionarse con las Velocidades Máximas permitidas 

18. Los Buses con Energías Alternativas deben formar parte de la Renovación de Colectivos. 
19. Los Buses con Energías Alternativas deben formar parte de la incorporación de Metrobuses 
20. La construcción del Paseo del Bajo debería contemplar las necesidades específicas de los Buses 

con Energía Alternativa. 
21. La Renovación de Colectivos debe ser parte del equipamiento de buses para la ampliación de la 

Red de Metrobuses. 
22. La construcción del Paseo del Bajo debería contemplar las necesidades específicas de las 

Bicisendas. 
23. La construcción del Paseo del Bajo debería contemplar las necesidades específicas de los 

Metrobuses 
24. El Programa Transporte Inteligente incluye la Capacitación de Choferes. Se lo presenta como dos 

herramientas distintas debido a la gran importancia de ambas, y porque pueden desarrollarse 
por separado. 

25. El Programa Transporte Inteligente busca reducir las emisiones, por lo cual la Renovación de 
Flota y la Chatarrización de vehículos viejos están alineadas con sus objetivos. 
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26. El Programa Transporte Inteligente busca reducir las emisiones, por lo cual la la Velocidad 
Máxima de Fábrica está alineada con sus objetivos. 

27. La Capacitación de Choferes debe contemplar que los camiones nuevos que se puedan 
incorporar seguramente estarán equipados con tecnologías modernas en las cuales deberán 
capacitarse. 

28. La capacitación de Choferes debe contemplar los desafíos de conducir con velocidades máximas 
acotadas de manera obligatoria por la mecánica de los vehículos. 

29. Los camiones que se incorporen con la Renovación de Flota deberían tener la Velocidad Máxima 
Limitada de Fábrica 
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Siglas y acrónimos 

ADEFA: Asociación de Fabricantes Automotores 

AMBA: Área Metropolitana de Buenos Aires 

C3T: Centro Tecnológico de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial de la Universidad Tecnológica Nacional 

CABA: Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

CNRT: Comisión Nacional de Regulación del Transporte 

GEI: Gases de Efecto Invernadero 

IEA: International Energy Agency 

MAyDS: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable 

MERCOSUR: Mercado Común del Sur 

MT: Ministerio de Transporte 

MINCYT: Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva 

ONDaT: Observatorio Nacional de Datos de Transporte 

RER: Red de Expresos Regionales 

SSPT: Subsecretaría de Planificación del Transporte de Cargas y Logística del Ministerio de Transporte de 
la Nación 

TAC: Transporte Automotor de Cargas 

TCN: Tercera Comunicación Nacional 

UE: Unión Europea 

ULEV: Ultra low emission vehicles. 

UTN: Universidad Tecnológica Nacional 

VEUB: Vehículos de emisión ultra baja 

 

 

 


